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PARTE OFICIALPRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTERIO

SS. MM. el R ey , la R bina  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Coi *te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

De  muerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi . Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Iit ^ n t e  del Reino,

Vengo 1 en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Cór. ’ioba á D. José Novillo, que desempeña igual
cargo en la León.

Dado en Faiació á veintitrés de Noviembre de mil

El Presidente!
Antonio Cánu »«•« del Castillo;

De acuerdo con '^C onsejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hi, *«1  Bey D. Alfonso XIII, y como
R eina  Regente del R ^ bo»: . '  . .. . ,

Vengo en nombra. ? Gobernador civil de- laprovin,-
cia de León á D. Belis¡ W1° de la Gárcoba> <lue ba des
empeñado el mismo car, ^  .

Dado en Palacio I v ,  de.Novjeml.re de md
ochocientos noventa y  dos V flR|ffrm A

El Presidente del Consejo de Min
Anícmls* CáfiiOTast del C* ■v

De acuerdo con el Consejo de M inistros;^  nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A -K°nso x n i » ^  <:omo 
R eina  Regente del Reino, ' - *'■* ■-

Vengo en nombrar Gobernador i de la provincia
de Alava, cargo que resulta vacante-~ 
de D. Carlos Sedaño Ayesterán, á D. i  ©aermo ierrer y
Gálvez, que lo es de Valladolid. , ,

Dado en Palacio á veintitrés de Nov. '«asbre 
ochocientos noventa y dos. * « 1»™*MARIA. C fiW IN A . .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio dtel Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en n ®»bre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y ®®®a°
Reina Regente del Reino, - « •

Vengo en nombrar Gobernador civil de la p rov ine»  
dfe Vallado)! i  á D. Manuel Baamonde y Guitián, qn @ 
desempeña el mismo cargo en la de Toledo.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mu
ochocientos noventa y dos. *

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio ;CJ£oovfin del Castillo#

De acuerdo con el Consejo de Ministros; ennombre 
de .Mi. Augusto Hijo el Rey D. xllfonso XHI* y  como 
Reina Regente del Reino*:

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Toledo á D, Joaquín García Espinosa, que desempe
ña el mismo cargo en la de Salamanca.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.;

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros»

A ntonio  C á^vasf. «Sel Costil!©*;

De acuerdo eon el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Salamanca á D. Fernando Mateos Collantes* cesante 
del mismo cargo.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio  Cánov&s d e l C astillo .

de Mí Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido 
elegido, Diputado á Cortes, Me lia presentado D. Maxi
miliano Linares Rivas del cargó de Gobernador civil 
de la provincia de la Coruña; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio  C ánovas d e l C astillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D; Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de la Coruña á D. Calixto Varela y  Recamán, que des* 
empeña igual cargo, en lá de Lugo*

Dado en. Palacio ¿veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa dos. ■ .

MARÍA1 CRISTINA
El Presidente del Gonsejo.de Ministros;- *

A n to n ia  C án o v as  tle l C as tillo .

. Dé acuerdó con el Consejo de Ministros; en nombre 
deMi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  cómo 
Réina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil dé la provincia 
de Lugo á-D. Manuel Gutiérrez de los Ríos Pareja 
Obregón, Marqués dé las Escalonias," ex Diputado A 
Cortes y ex Diputado provincial, 

i Dado en Palacio ¿  veintitrés *110’ Noviembre de mil 
-ochocientos noventa' y dos;

MARIA CRISTINA
Ei-Presidefi.fc6del Conséjo de^MinistroSr5 

A u to n io  C ánovas ' d d  C astiU ».

De aGuerdo con.el Consejpde Ministros; én nombre 
. de Mi Augusto Hijo, e l RbyD. Alfonso -XIIL y como 

RaiNA-Regente dolí Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Miguel Angel Qua- 
drado, Gobernador civil de la provincia de Tarragona; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejó de Ministros*

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
le Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
le Tarragona á D. Juan de Madariaga y Suárez, que 
desempeña igual cargo en la de Cuenca. ”

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

 ___   . HARÍA CRISTINA ;/

ittiÉlv-'fSádváÉ dét Ciisdtfa. '

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
.de Cuenca á D. Alfonso González Ndñez, ex Diputado 
provincial.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
EL Presidente del Consejo de Ministros,';

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, ¿ D. José Alvarez Pérez,> 
Gobernador civil de la provincia de. Vizcaya; quedando- 
satisfecha del celo é inteligencia con que ha desempe
ñado dicho cargo, y proponiéndome utilizar oportuna»», 
mente sus servicios. ,

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
. ELPrésiden ta cíeL Consejo de Mláistrós, ■ '

Antonio Cánovas dcl Cástiilb.

|  b  ■■ ^ : i ,  Q  V.- ■ '■

De acuerdo con el Consejo de> Ministros; ennombre 
deMi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como: 
R eina  Regente del Reino, ..•>

Vengo en ¡nombrar Gobernadoreivilde la provincia 
dé Vizcaya ¿ D. Tomás-M&réño y Sola, que ha desem
peñado igual cargo endadef>IíaYarra¿

■ Dado en Palacio ¿ 'veintitrés de Noviembre de m il1
ochocientos noventa y. doá,. .

. . MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ahtonio Cálióvá& del Castillo.

De acuerdoconel Consejo de Ministros; en nombro'-1 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIIT, y  como 
Reina  Regente del Reino,
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Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, Me ha presentado D. Patricio 
Aguirre y de Tejada del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Guipúzcoa; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
-ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas (Id  CasdlSo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rsr D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provinciá 
de Guipúzcoa á D. Laureano Irazazabal y Echevarría, 
Presidente de la Diputación de Alava.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castalio.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y • 
el Juez de instrucción de Sorbas, de los cuales resulta: 

Que con fecha 7 de Mayo de 1889,1a Administración 
subalterna de Hacienda de Sorbas denunció al Fiscal de 
la Audiencia de Almería los hechos que se consignaban 
en el testimonio que adjuntaba, y del cual aparece:

Que en el expediente de apremio seguido por el 
Agente ejecutivo de aquella zona administrativa con
tra el Ayuntamiento de Níjar por débitos de 48.562 pe
setas 60 céntimos por las cuotas repartidas á los mon
tes comunales de dicho pueblo, correspondientes á los 
años 1882 ó, 83 hasta los de 1887 á 88, existía un decre*
Ib  del Administrador subalterno, cuyos,resultandos son 
JfÓs ¡siguientes:

Primero. Que á virtud de orden del Delegado;4e Ha
cienda se expidió por el Interventor de la Sección ̂ e 
tJbntribítcxónes de ia Sucursal del Banco de Fsp:a&fi de 
la provincia un'dertiidcadp eOTresívo'de aparecer en 
descubierto eT Ayuntamiento de Níjar por la suma de 
48.562pesetas 60 céntimos, correspondientes á los indi
cados anóá, por las cuotas repartidas á sus montes co- 

/munales, y que una vez recibido dicho certificado en la 
oficina de la Administración, subalterna, se dictó por el 
Administrador el apremio de primer grado, según de
termina el art. 11 de la instrucción de 12 de Mayo de j 
Í&08, dictada para el procedimiento contra deudores, á 
laHacienda pública, dándose á conoces este acuerdo 
en el Boletín oficial de la provincia y por edictos en la 
villa de Níjar, según certificación librada de este últi
mo por el Secretario y Alcalde de dicho pueblo.

Segundo. Que habiendo trauscurrido el plazo que 
previene la instrucción citada sin que el Ayuntauiiento 
de Níjar hiciese efectiva la suma de que se ha hecho 
mención, con los recargos del apremio, se pasó el expe
diente al Agente ejecutivo fie, la zona, para que proce
diera por la vía ejecutiva basta hacer efectivo el descu
bierto, levantándose acta por"éste funcionario, haqien- 
dú¿óÚ^ár en ella, debidamente justi^c^do, bjj^er d^dq 
lúhporturia publicidad ai apremio de primer gradó1/"/ ‘

Tercero. Que en 4 de Octubre ded888 el Agente eje
cutivo acordó ei apremio de segundó grado con/el r$- 
catgo del 7 pori lOÓ sobre la expresada suma, * depredo 
que fué notificado al Alcalde de Níjar D._ Vicente Mon-4 
toyá y al Regidor Sindico del Ayuntamiento, en la for- 
mA qúe prévtóne el art, 7Í de la ya dicha instrucción  ̂
advirtiéndoles acudieran^ pagar el descubierto‘y  losje- 
catgós dentro del térmÍtio‘4íé*Vemticuatrp horas.

Cuarto. Que espirado dicho término sin que el pago 
tuviera lugar, se procedió por el Agente, ejecutivo al 
embargo de bienes del Munbdpü>> llevándose á efecto" 
éste en la casa habitación donde se encontraba D. Fran
cisco García García, Arrendatario ; dé los sobrantes de 
esparto de los montes comufialéAde la diéhá villa de 
Níjar, por la cantidad de 70.017 pesetas 56* céntimos, 
importe de la subasta de estos espartos; borresporidiente 
alÁño 1887 y al siguiente, dejando la fie 10.091 pésetas 
94 céntimos que correspondía á la Hacienda, ségúñina-' 
nifestación del mismo mandatario, suuiá" émhárgáda/- 
de la que fué nombrado depositariof el García, el bu al 
aceptó el cargo con todos los derechos, débetés y res-* 
ponsabilíáades señalados por la ley, advirtiéndosele 
que no ingresara la meñeiotíada surtía en la depositaría 
municipal de Níjar, debiendo hacerlo durante la pri
mera quincena de Mayo de aquel año, fecha deJ pago 
dg la cantead correspondiente al remate del ihismo, se
gún hizo presente, dqnde se le ordenare POrJa Agencia 
ejecutiva

Quinto. Que la anterior diligencia de embargo, com
prensiva en todos sus particulares, se notificó al Alcal
de D. Vicente Montoya, quedando el expediente archi
vado en espera de,la época del pago, hasta el día 27 de 
Abril anterior á la fecha del decreto, en que, teniendo 
conocimiento por rumor público el Agente ejecutivo de 
que se había;otorgado escritura de Sociedad por el ya 
repetido arrendatario dedos espartos D. Francisco Gar
cía Roca, depositario á la vez de, la cantidad embarga
da, notificó por medio de cédula al que decía ser Ge
rente de dicha nueva Sociedad D. Francisco García 
Roca, el embargo de que se lleva hecho mérito; y que 
no hiciera ingreso alguno.de lo embargado ínterin no 
se le ordenase por la misma Agencia dónde había de 
efectuarlo.

Sexto. Que habiéndose constituido el agente ejecu
tivo en la casa habitación de D. Francisco García para 
ponerse con él de acuerdo y hacer el ingreso en la Te
sorería de Hacienda, manifestó el referido García que 
ya tenía hecho el ingreso al Ayuntamiento de Níjar del 
remate que correspondía al año que corría, el cual as
cendía á 45.008 pesetas 78 céntimos.

El Administrador, con vista de los anteriores resul
tandos y por virtud de los considerandos y citas legales 
que adujo, terminaba el decreto extractado orde
nando:

Primero. Que pasara el expediente al Agente ejecu
tivo para que siguiese por la vía de apremio contra 
cuantos bienes pudieran corresponder al Ayuntamien
to de Níjar hasta conseguir el completo reintegro del 
débito y costas.

Segundo. Que se oficiara al Alcalde de Níjar para 
que la cantidad que había recibido por el concepto ya 
expresado la pusiera á disposición de la Autoridad que 
la constituyó en depósito.

Tercero. Que se remitiera al Fiscal de la Audiencia 
del distrito testimonio literal del decreto para que acor
dara lo que procediera.

Y cuarto. Que se hiciera igual remisión al Delega
do de Hacienda de la provincia.

Que el Fiscal de la Audiencia de Almería pasó la de
nuncia y el testimonio extractado al Juez de instruc
ción de Sorbas para que éste procediese inmediatamen
te á la formación del oportuno sumario en averigua
ción de los hechos denunciados:

Que incoado por el Juez el susodicho sumarióle 
personó en el mismo el Procurador D. Cándido García 
Herrera, en nombre de D. Juan Belmonte Caparrós, 
Agente ejecutivo subalterno de la Administración de 
Hacienda del partido, como perjudicado por los hechos 
origen de la causa, apareciendo entre las diligencias 
una certificación del Secretario del Ayuntamiento de 
Níjar, por la que se acredita la inversión dada, confor
me á los presupuestos municipales entonces vigentes y 
oportunamente aprobados, á la suma de las 45.008 pe
setas 78 céntimos que ingresó en el erario municipal la 
Sociedad García, Roca y Compañía, como continuado
ra de la personalidad de D. Francisco García y García, 
á quien en su día se adjudicó el arriendo de los sobran-; 
tes de esparto de que queda anteriormente hecho mé- 
rito:

Que asimismo aparece una comunicación de la De
legación de Hacienda de la provincia, en la que se ex
presa que con fecha 29 de.Septiembre de 1888 el Alcalde 
de Níjar, en representación del Municipio, dedujo ante 
dicha Delegación una instancia documentada, en la 
que se hizo constar que aquel pueblo tenía satisfecha la 
cuota de contribución de sus montes correspondiente al 
ejercicio 1882 á 83, sin haber podido conseguir que fue
sen entregados al Ayuntamiento los recibos talonarios 
que continuaban en poder del Banco, instancia qué ha
bla dado origen á la formación del oportuno expedien
te, el cual se’gúía su curso en la Administración de Con
tribuciones, sin que hubiera sido fallado hasta el día 4 
de Marzo próximo pasado, fecha de la última certifica
ción expedida por dicha dependencia administrativa:

Que declarado procesado D. Francisco García y Gar
cía, y estando practicándose por el Juzgado l^s demás 
diligencias ¿cordadas, el Gobernador, á quien el Al
calde de Níjar había acudido solicitando de su autori
dad requiriese de inhibí Juzgado, lo hizo así, de
acuerdó con lo informado ñor, la Concisión provincial 
fundáñdoseren que para determinar la existencia de la 
malversación, de fondps, había que examinar antes y 
cénsurar la cuenta municipal ¿ que dicha malversación 
se refejí^.yr deducir de este examen administrativo el 
oportuno tanto de culpa, si se comprobase la comisión 
de aquel delito ó de algfin otro que mereciera ser cas
tigado y corregido; en que habiéndose opuesto el Ayun
tamiento de Níjar aí embargo practicado, por alegar 
tener satisfecha la suma que se le reclamaba en la De
legación de Hacienda de la provincia, el recurso enta
blado, el fallo que por dicha Autoridad se dictare era

necesario tenerlo en cuanta para depurar sí existía ó no 
responsabilidad criminal; y  en que en uno y otro caso 
resultaba una cuestión previa administrativa, cuya re
solución había de influir poderosa y necesariamente en 
el fallo de los Tribunales. Citaba el Gobernador el 
caso 3.° del art. 72 de la ley Municipal , los artículos 
155, 156 y 166 de la propia ley, y el art. 3.° dd Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente en ambas instancias, 
se declaró firme el auto en que el Juez sostuvo su juris
dicción, fundándose: en qué á la jurisdicción ordinaria 
corresponde el conocimiento de las causas y juicios cri
minales, salvo las excepciones contenidas en el art. 10 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; y en que los he
chos cuya deúncia había dado lugar á la causa, reves
tían caracteres de delito, definido en el cap. 10, art. 410 
del Código penal, correspondiendo, por tanto, el cono
cimiento, y el castigo en su caso, de lo® mismos, á los 
Tribunales ordinarios, puesto que el fallo que éstos dic
taren en su día no dependía de cuestión alguna que de
biera ser previamente decidida por la Administración; 
razón, por la que el Gobernador no debió suscitar la 
competencia entablada, según prescribía @1 art. 30 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.* del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el qme los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas der competencia en los juicios crimi
nales,. á no ser que-el castigo del delito ó falta-Saya 
sido reservado por la ley á los funcionarios efe la Ad
ministración, ó cuando én virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tiátki- 
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar^ 

Considerando:
Primero. Que la presente contienda de comj jeteóla 

se ha suscitado con motivo d-e* la denuncia fó?emulada 
por la Administración subalterna de Hacie nda de Ser
bas contra D. Francisco García y consortes por el su
puesto delito de malversación efe* caudales.

.Segundo, Que pendiente de* resolución el recurso 
administrativo por el que el Ayuntamiento de Níjar se 
opuso al embargo practicado por el Ager Ae ejecutivo 
de aquella zona en los bienes-de su porteD^neia, es in
dudable que en tanto no* recaiga resolución en el mis
mo, existe una cuestión* previa* que ha de resolver la 
Administración, y de la cual podrí b depender el fallo 
que dicten en su día lo&< Tribunales del fuero común.

Tercero. Que se está* por tanto, en uno de los casos 
en que, por excepción ,̂ p u e d e n  lo*'. Gobernadores pro
vocar competencias endbs juicios criminales, según lo 
dispuesto en el art. 3^ Aitad%<M * Real decreto de 8 de 
Agosto dfe 1887.
\ Conformándome oqnjo co^sv Jtado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de M i  Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so Xlíly y como Reina Régent ,e del Reino,

Vengo eq depiiir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á vein $e de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

; , MARIA CRISTINA
M  Prez 3idente del Consej u, de Ministros,

AnÉ&ni o Cánovas, del Castillo,

MINISTERIO DE GUERRA.

REALES DECRETOS
En nombre de M i Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y o^oio R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Secr'etário'deí Consejo Supremo 

de Guerr ®, y Marina al General de Brigada D. Luis 
Cappa y Béjar, que actualmente desempeña el cargo 
de prir¿[er Teniente Fiscal miiitar.de dicho Consejo Su* 
prem y  el cual reúne las condicione» que determina, 
el .a’ ¿t, 121 del Código deJusticia militar.

Dado en Pal|icio, á. veintitrés, de. Noviembre de, mil. 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zeárraga»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar primer Teniente Fiscal militar 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina al General* 
de Brigada D. Juan Godoy y Alvarez, que actualmente
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desempeña el cargo de Vocal de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra.,

Dado en Palacio & veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MASÍA CRISTINA
521 M in íe lo  Guerra,

E l nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Superior Con
sultiva de Guerra al General de Brigada D. Isidoro 
Llull y Mitjavila, que actualmente desempeña él cargo 
dé Gobernador militar de la provincia dé Cácerés.

Dado en Palacio á veintitrés de J^víembre dé mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

&© MLKoárragat

Un nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
seo XIII, y com o R eina  Regente, del Reinó,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Superior Con
sultiva de Guerra al General de Brigada D. Felipe Mar
tínez y Gutiérrez.

Dado en Palacio á veintitrés dé Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dofc

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a c e lo  de Aseárm ga*

En nombre ée Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, v corno Reina Regenté del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador militar de la ̂ pro
vincia de Jaén al General de Brigada D. Manuel Borja 
y  Hoyos.

Dado en f^alacá© á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  dos. . ...

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

En nombre de Mi Aüguste Hijo él Rey B. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente<del Reino,

Vengo en. nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Soria al General de Brigada D. Francisco Guz- 
unán de Vitoria y Palavieino. _

Dado en Palatno A veintiti^de^Nofieifflóre Se M I 
¿ochocientos noventa.y*dos.

ÉÍÁRÍA CRISTINA
Él Ministro delaGuérra,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí* D. Alfon
so XIII, y como Reína Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de Ya provin
cia de Huelva al General de Brigada D. RamÓA' Gonzá
lez Yaliarino,

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre d e mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

M arcelo  d© Azcárr& ga.;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reinó,

Vengo en nombrar Director 'Subinspector de Sani
dad militar del distrito de Aragón, al Inspector Médico 
de segunda clase D. Juan Gutiérrez y ¿erantes, que 
actualmente desempeña igual cargo en el distrito de 
Burgos. „  T

Dado en Palacio á veintitrés de . Noviembre de?mil 
^ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A íeárraga .

•En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

.yengo ,en nombrar Director Subinspector de ’Sani- 
r;iad.nA'ilitar del distritoide Burgos táblnspeetor Médico 
dde ssgo.uda clase D. José Moriega y  Gómez, que actual* 
...mente desempeña igual cargo en .el distrito de Aragón. 

_jDado env Palacio veintitrésideiEfeW’iembre de mil
-ochocientos .noventa y-dos. • ,

MARIA. CRISTINA
“El Ministro de I c  G uerr»,

d© Az€^»rB*»g:a.

En consideración á\los servicios y  circunstancias 
del Intendente de División D. Earique Clausells y Ma
riné, Intendente del distrito militar de Extremadura;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ’ 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito - militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministre de la Guerra.

&Hs&r©©I« de s*rag&f

Eñ consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Rodrigo de Figueroa y Torres;

En nombre de Mi Augusto Híjo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengó en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Santiago; en inteligencia de que el interesado ha de 
Incoar el expediente que previenen los estatutos y de
finiciones de las Ordenes militares en el plazo de un 
año, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

, MARIA CRISTINA
* El Ministro de la Guerra,
M aroéié de m.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Capitán de navio de primera clase D. Jacobo Alemán y 
González;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado eñ Palacio & veintítréÁ de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dós.

MARÍA CÉISTÍNA
El Ministro de la Guem.,

M arce lo  de A&eárrst^a.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo ¡6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so 3EIIL, y  Como Reíñ& Regente del Remo,

Vengo éíi autorizar ál Inspector general de Admi- 
ñistraeión militar para la construcción por gestión di
lecta de Un modelo de carruajes con destino á cada uñó 
de los servicios de paisaderí&s divisionarias y columnas 
de víveres.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Máuistro de la Guerra,

Con arreglo á lo que determina la excepción 8 . 'del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so H l l ,  y como Reina Regente del Reino,

Tengo en autorizar la compra por gestión directa 
.de las cales, arena, veso, cemento, ladrillos, baldosas y 
tojas necesarias durante el actual año económico y los 
sucesivos de 1893-94, 1894 ;95pr 1895 96, en las obras de 
enti ‘etenimiento á cargo de la Comandancia de Inge
niero 'S de Tarragona, con sujeción á las condiciones y 
dentro de los precios límites que rigieron en las dos 
s u b a s t a  s celebradas, en las cuahs quedaron dichos ma
teriales pendientes de remate por falta de licitadores.

Dado on Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientas noventa y dos.

; MARÍA <:mS'SlSA-
vEl Ministré da ia Guarra,

M árca lo

Con arreglo ¿ lo  que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Rea l decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra; de acuerdo con 
el Consejo de Ministro,5*;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey R. Alfon
so XIII, y como Rkina Regente del Reino,

Vengo en autorizar Ja compra por gestión directa de 
la manteca de cerdo, vino común y.gallinas necesarias 
durante un año para el consumo del Hospital Militar de 
Málaga, con sujeción á las condiciones que rigieron 
para las dos subastas é igual número ele convocatorias 
de proposiciones libres, celebradas sin obtener remate

los expresados artículos por falta de licitadores y den
tro de los precios límites señalados para la segunda de 
las expresadas convocatorias.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

. 4 , MARÍA CRISTINA •
El Ministro de la Guerra,

lía rce lo  de Azoárraga»

Con arreglo á lo determinado en la ley de 30 de Ju
lio de 1887; de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo5 de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Estado para que, con el 

fin de facilitar la urbanización de la plaza de María 
Pita* de la ciudad de la Coruña, pueda ceder al Ayunta
miento de la misma una parcela señalada con las letras 
g , k y h y /, l , n  del plano formado por la Coman
dancia de Ingenieros respectiva del terreno asignada 
al ramo de Guerra, y situado en la parte Norte dé la re
ferida plaza, en permuta de una faja de terreno marca
da en igual plano con las letras a , c y d, que al fren
te del cuartel denominado San Agustín cede á su vez 
>el citado Ayuntamiento.

Art 2.° La permuta á que se refiere el artículo ante
rior habrá de realizarse con las condiciones siguientes: 

1.a El solar que resulte sobrante de propiedad del 
j .Estado entre la alineación que ha de señalarse como Íí- 
¡ mite de la rampa á cuya construcción se destinan los 
\ terrenos que se ceden, la cuesta de San Agustín y la 
j¡ calle de Alesón, será explanado por cuenta del Ayunta- 
| miento, en armonía con las rasantes de las tres vías 
j que le limitan, caso de que no se destine á construcción.
I 2.a La faja de terreno cedida por el Ayuntamiento 
| dé la Coruña, al pasar á ser propiedad del Estado, con 
| destino al ramo de Guerra, lo será sin más restriccio- 
I nes que las que impongan las Ordenanzas munici- 
1 pales.
5 Y  3.a Los gastos de otorgamiento de escritura y sus
* copias, inscripción en el Registro de la propiedad y
• cuantos origine el contrato, serán sufragados por la 
: mencionada Corporación.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
¡ ochocientos noventa y dos. 
í MARÍA CRISTINA
? El Ministro de la Guerra,
j ClareaIto de A zcáunrag;a«

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

: limo. Sr.: 8. M. la Reina Regente del Reino, en
' nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 

con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi- 
, potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
: su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis- 
? tro de la propiedad de Puerto de Santa María, de segun- 
I da clase, á D. Antonio Trigueros y Ruiz, que sirve el 
| de Bulacán, 1.* (Filipinas), y  resulta con derecho preije- 
• rente entre los demás aspirantes que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
í y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
, Madrid 16 de Noviembre de 1892.

COS GAYÓN
, Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro- 
1 piedad y del Notariado.

i limo. Sr.: S. M. |a R e i n a  Regente del Reino, « r  
[ nombre de su ^ugusto Hijo D. Alfonso X IÍI (Q. D. G.), 
j con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Bi- 
í pótecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 

su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Padrón, de cuarta clase, á D. Pe
dro R. Legerén Cespón, que sirve el de Tilladiego y  es 
el más áfttiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años.

, Madrid 16 de Noviembre de 1892.
CO’-GAYüN

, Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro- 
í piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL paDSN-CIBCULAR 
Excmo. Sr.: Por elmiaisterio de Ultramar, ea Real 

orden de 28 de Oetubre próximo pasado, se dijo é este 
dé la Guerra lo sg'uienk;
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«De conformidad con lo propuesto por la Junta su

perior de la Deuda en sesión de 15 del corriente,
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan los créditos comprendidos en la relación nú
mero 3 de abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al regimiento Caballería del Principe, y 
señaladas con los números 1, 2, 4 al 14, 16 al 18, 20 al 
26, 28 al 33. 35 al 46, 48 al 67, 69 al 75, 77, 79 al 84, 86 
al 107, 109, 111 al 117, que ascienden á 10.918 pesos 84 
centavos por el capital rectificado de los mismos, y & 
1.816‘99 por los intereses devengados; en junto, & 12.735 
pesos 83 centavos, de cuya cantidad deberá abonarse á 
los interesados ei 35 por 100 en efectivo, ó sea 4.457 pe
sos 3 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892, quedando en suspenso tos créditos qne 
.figuran e >n ) s inímeros 3, 15, 39, 31, 47, 68, 76, 78, 
85, 108, 110, por exigir mis detenido examen.

De Real orden lo digo á V. 15. para los efectos co
rrespondíame», acompañándole una relación de los cré
ditos reconocidas, con expresión de los nombres de los 
interesados, del capital rectificado, de los intereses y 
del liquido abonab'e en efectivo en cada uno de ellos, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que se re
fiere la instrucción de 20 de Febrero de 1891; y advir
tiéndole que con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda, de este Ministerio, que facilite h 
la Inspección de la Caja general de UltramaT los 4.457 
pesos 3 centavos que necesita para el pago de los cré
ditos reconocidos.»Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales de 
sus distritos, y gestionar lo conveniente por el Inspec
tor de la Caja general de Ultramar por que la citada 
relación se inserte en los Boletines oficiales de las pro- 
Tincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de Noviembre de 1892. , -AZCÁRRAGASeñor.....

(Za relación á que se refiere la precedente Real orden se in~ serla en 494.j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Dieppe (Francia), y conforme á lo prevenido 
en el art. 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 
10,11 y 13 de la Real orden de 23 de Septiembre úl
timo,El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha resnelto declarar limpias las procedencias 
de Dieppe que hayan salido después del día 18 del ac
tual.En su virtud? Im mencionadas procedencias, así 
como las de los puntos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Dieppe, serán desde luego admi
tidas á libre plática cuando lleguen con patente limpia 
visada por Cónsul español, ó por el de otra nación si no 
hay español, en buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 
que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 
11 de la Real orden de 31 de Ma ¿ j de 1888; 29, 31 ó 32 
de la de 23 de Septiembre anbniur, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue <*1 buqu^ á régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse ios puertos 4 que se refiere esla declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que este 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en Real orden de 29 
de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hayan permanecido en Dieppe durante la epide
mia, y salgan después del día 8 de Diciembre próximo, 
no estando comprendidas en la Real orden de 25 de 
Agosto úítimo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guarde  á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Noviembre de 1892. VII/AVERDE
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 

Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.
Eo abmrióa á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio mondo conocimiento de la terminación del

cólera en Marsella (Francia), y conforme á lo prevenido 
en el art. 40 de la ley de Sanidad, y en las reglas 1.a, 
9.a, 10, II y 13 de la Real orden de 23 de Sep tiembre
último,

El Rey (Q. D. G.), y en su nómbre la R una Regente 
del Remo, ha resuelto declarar limpias las proceden
cias de Marsella que hayan salido después del 22 del 
actual.

En su virtud, las mencionadas procedencias,, así 
como las de los puntos comprendidos en la distancia de 
165 kilómetros de Marsella, serán desde luego admiti
das á libre plática, cuando lleguen con patente limpia 
visada por Cónsul español, ó por el de otra nación, si no 
hay español, en buenas condiciones higiénicas y sin ac
cidente sospechoso en la salud de á bordo,, siempre que 
no se hallen comprendidas en las reglas 9-.% 10 ú 11 dê  
la Real orden de 31 de Marzo de 1888; 2% 31 ó 32 de la> 
de 23 de Septiembre anterior, ni en cualquiera otra- 
disposición que obligue al buque á régimen euarente- 
nario por sus circunstancias de viaje ó por encontrarse 
los puertos á que se refiere esta declaración dentro de 
la distancia de 165 kilómetros de otro que esté declara
do sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en Real orden de 29 
de Octubre de 1885, publicada en la G a c e t a  del 31, que 
hayan permanecido en Marsella durante la epidemia, y 
salgan después del día 12 de Diciembre próximo, no 
estando comprendidas en la Real orden de 25-de Agos
to último.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento* 
y el de las Direcciones ie  Sanidad marítima de esa. 
provincia. Dios guarde á Y. S. muchas años. Madrid -2® 
de Noviembre de 1892.

YILLAYERDE
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas* 

Comandante general de Ceuta y Gobernadores m is
tares de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Stettin (Alemania), y conforme & lo preveni
do en el art. 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 
1.a, 9.a, 10,11 y  13 de la Real órden de 23 de Septiem
bre último,

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regen
te del Reino, ha resuelto declarar limpias las proceden
cias de Stettin, cualquiera que sea la fecha de-salida*

Eu su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como los puntos comprendidos en la distancia de 165 
kilómetros de Stettin, serán desde luego admitidas á 
libre plática, cuando lleguen con patente limpia visada 
por Cónsul español, ó por el de otra nación, si no hay 
español, en buenas condiciones higiénicas y sin acci
dente sospechoso en la salud de á bordo, siempre que 
no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 11 de 
la Real orden de 31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 de la 
de 23 de Septiembre anterior, ni en cualquiera otra dis
posición que obligue al buque á régimen cuarentena- 
río por sus circunstancias de viaje, ó por encontrarse 
los puertos á que se refiere esta declaración dentro de 
la distancia de 165 kilómetros de otro que esté declara
do sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31. f 
que hayan permanecido en Stettin durante la epidemia 
y salgan después del día 25 del corriente mes, no es
tando comprendidas en la Real orden de 25 de Ag osto 
último.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su c onoei- 
miento y el de las Direcciones-de Sanidad m arítim a de 
esa provincia. Dios guarde á Y. S. muchos afños. Ma- 
dríd 22 de Noviembre dé 1892.

V íL IA V E R D E
Sres. Gobernadores de las provincias m? «rítimas, Co

mandante general de Ceuta y Gobernadores milita
res de Alhucemas, Melilla é islas Chaf arinas.

Ea atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación dél 
cólera en Dunkerque (Francia), y conforme á lo preve
nido en el art. 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a 
9.a, 10, 11 y 13 de la Reai orde n de 23 de Septiembre 
último,

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha resuelto declarar limpias las proce
dencias de Dunkerque que hayan salido después del 16 del actual.

En su virtud , las mencionadas procedencias, así como 
las de los puntos comprendidos en la distancia de 165 ki

lómetros de Dunkerque, serán desde luego admitidas fe 
libre plática cuando lleguen con patente limpia visada 
por Cónsul español, ó por el de otra nación, si no hay 
español, en buenas condiciones higiénicas y sin acci
dente sospechoso en la salud da á bordo, siempre que 
no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 11 de 
la Real orden de 31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 de la 
de 23 de Septiembre anterior, m en cualquiera otra 
disposición que obligue al buque á régimen cuarente-- 
nario por cus circunstancias de viaje ó por encontrarse 
los puertos á que se refiere esta declaración dentro de 
la distancia de 165 Idlómetras de otro que esté declara
do sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en Real orden de 29' 
de Octubre de 1886, publicada en ia Gaceta del 31, que 
hayan permanecido en Dunkerque d tirante la epidemia 
y salgan después del día 6 de Diciembre próximo, no 
estando comprendidas en la Real orden de 25-de-Agosto 
último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guarde á Y. S. muchos años* Madrid 22: de 
Noviembre de 1892.

VILLA VERDE
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Do- 

mandante general de Ceutay Gohemadoresuniiitares 
de Alhucemas, Melilla, é: islas Chafarinas.

Ea atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Groningue (•Países Bajos}* y conforme á lo 
prevenido en el art. 49 de la ley da- Sanidad y en las 
reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13áe la Re&korden de 2Ede Sep
tiembre último,

El Rey (Q. D. G.), y &n su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha  resuelto declarar limpias las proce
dencias de Groningue* cualquiera que sea la fecha d% 
salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puntos comprendidos en la distancia de 
165 kilómetros de Groar agüe, serán desde luego admi
tidas á libre plática¿eua ndo lleguen con patente limpia 
visada por Cónsul español, ó por el de otra nación, si no 
hay español, en buen as condiciones higiénicas y sin ac
cidente sospechoso r ;n la salud de á bordo, siempre que 
no se hallen eompr endidas en las reglas 9.a, 19 ú 11 de 
la Real orden de 3 ,i de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 de la 
de 23 de Septieir Abre anterior, ni en cualquiera otra dis
posición que ob digne al buque á régimen cuarentenario 
por sus circur istancias de viaje ó por encontrarse los 
puertos á qu e se refiere esta declaración dentro de la 
distancia de , 165 kilómetros de otro que esté declarado sucio.

Asimif mío serán admitidas sin desinfección, sea cual 
fuese la* fecha de salida, las mercancías contumaces 
determr nadas en la Real orden de 29 de Octubre de 1886, 
public' ada en la G a c e t a  del 31, que no estén compren
didas en la Real orden de 25 de Agosto último.

T )e  Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
Y ©T i de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro- 

ncia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de 
^Noviembre de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co

mandante general de Ceuta y Gobernadores militares 
de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Hobokén (Bélgica), y conforme á lo preveni
do en el art’ 40 de la ley de Sanidad y en las reglas l.% 
9.a, 10,®11 y 13 dé la Real orden de 23 de Septiembre 
último,

El Rey (Q. D. G*), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto declarar limpias las pro
cedencias de Hoboken, cualquiera que sea la fech& d e 
salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias y así 
como las de puntos comprendidos en la d is ta r la  de 
165 kilómetros de)Hoboken, serán desde luego admiti
das á libre plática, cuando lleguen con patente limpia 
•Visada por Cónsul español, ó por el de naoi5n> 
si no hay español, en buenas condicione^ higiénicas y  
sin accidente sospechoso en la salud d 'e ¿ bordo siem
pre que no se hallen comprendidas r n Jas reglas 9*% 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marr^ ¿e jggs* 29 31 ó 32 
de la de 23 de Septiembre anterior, ni en ’cualquiera 
otra disposición que obligue pj buqueá régimen cua
rentenario por sus cirounstoiocias de Yiaje ó por encon
trarse los puertos é, cjue §*» peñere esta declaración den*
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tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección, sea cual 
fuere la fecha de salida, las mercancías contumaces de
terminadas en Real orden de 29 de Octubre de 1886, 
publicada en la G a c e t a  del 31, que no estén compren
didas en la Real órden de 25 de Agosto último.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de 
Noviembre de 1892. VILLAVERDE
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 

Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D E  MARINA

D ir e c c ió n  de Hidrografía. 
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N úm ero  2 0 7 .— 9 N o v iem br e  1 8 9 2 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

F aro f l o t a n t e  d el  N a n t u c k e t  N e w  S ho al 
(Ma s s a c h u s e ít s )

(Notice to Marinen, núm. 96. Washington).
Núnñ -1.109, 1892.—El 31 de Octubre de 1892 fué defini

tivamente retirado de su emplazamiento el faro flotante que 
valizaba el Nantucket New Shoal, y en sulugar se ha fondeado 
el faro flotante núm. 54, en 31 metros de agua, en baja mar 
media, al SW. del New Sauth Shoal, á 8,2 millas al SW. f/4 S. 
déla posición que ocupaba el faro anterior, que se ha retirado.

El faro flotante núm. 54, aparejado de goleta de dos palos 
sin bauprés, muestra en cada palo una luz fija blanca, con re
flector y visibles á 11,5 millas. Sus costados están pintados de 
rojo, con las palabras Naniuchet New Sauth Shoal, con grandes 
letras blancas y el núm. 54 en grandes cifras blancas en cadá 
aleta.

Los extremos de los palos vaá'pihtados de blanco, lie váli
do como marca de día un globo dé hierro pintado de rojo.

El aparato para la señal de niebla y una chimenea pintada 
de negro van entre los palos.

El silbato de vapor emite en tiempos de niebla sonidos de 
dos y seis segundos de duración, separados respectivamente 
por intervalos de veinticuatro y veintiocho segundos, de la si
guiente manera: sonido, dos segundos; silencio, veintiocho segun
dos; sonido, seis segundos; silencio, veinticuatro segundos.

Un nuevo aviso dará conocimiento de la posición exacta 
de este faro flotante.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.

MAR DEL JAPON 
Golfo de f b i i e .

F aro f l o t a n t e , pr o v isio n a l , e n  la  en t r a d a , N orte  d é£
CANAL DE ÜRAGA

(Notice to Mariners, núms. 529-532. Tokio, 1892.)
Núm. 1.103, 1892.—Un faro flotante que muestra una luz' 

fija roja, elevada 7,6 metros soWb éí nivel del mar y visible á 
4 millas, valiza provisionalmeíté ■ iel emplazamiento de úá 
fuerte en construcción en la entráda Norte del canal deUraga. 
Dicho faro se encuentra situado/ségún los documentos japo
neses, en las demoras siguientes: el faro de Kanon Bakial S. 
13° 45' E.; la parte media de Sarüshíma al S. 86° 30' W.

El faro flotante tiene dos palos., está pintado de negro y 
luce de día una bandera roja.

Una boya luminosa debe reemplazar dicho faro.

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891.

AUSTRALIA 
C o s t a  É s t e .

R oca ANEGADA AL ESTE DEL ARRECIFE CoCKBURN (CaNÁL
d e l  N orte)

(Notice to mariners, núm; 457. London, 1892.)
Núm. 1.101, 1892.—El gobierno de Queensland da aviso, 

con fecha 6 de Agosto de 1892, de que una roca peligrosa (roca 
Turnan), de pequeña dimensión y cubierta de 1,8 metros dé 
agua en baja mar de aguas vivas, há sido descubierta por el 
práctico costero Yuman, como situada á una milla al Sur de 
la derrota recomendada en el canal que pasa por el Norte del 
arrecife Cockburn y en las demoras siguientes: la isla Sir 
Charles Hardy del NW. al S., 27° W.,' la isla Cockburn del 
Norte al S. 84° W.

Posición que debe ser considerada como dudosa: lí® 4§' S., 
149* 40" 59" E¡.

Carta núm. 524 de la sección YI.

MAR MEDITERRÁNEO 
Turquía Asiática.

N o t ic ia s  s o b r e  l a  b a h ía  d e  A iv a l i  
(A. a. N., núm. 173/1.036. París, 1892.)

Núm. 1.105,1892.—Según comunicación del comandante 
del buque de guerra austro húngaro Taurus, la bahía de Ai
vali es en la actualidad accesible por dos entradas dragadas 
situadas una en la parte Norte y la otra en la parte Sur de la 
bahía.

La parte Norte, comprendida entre las islas Mosko y Krom- 
mido, tiene un canal de 3,7 metros de profundidad, un poco 
sinuoso, y que es practicable para el cabotaje. Está valizado 
con cuatro valizas y cuatro boyas. La valiza exterior está si
tuada en el pequeño islote que se encuentra en la parte Norte 
de la entrada; las dos valizas interiores están situadas á cada 
lado del canal, cerca de su parte más estrecha.

Dos boyas están fondeadas cerca de la entrada exterior y 
otras dos cerca de la entrada interior.

El canal se encuentra entre las boyas y las dos valizas in,. 
teriores.

La entrada Oeste, situada entre la isla Mosko y tierra firme 
es un canal dragado, de una milla de largo por unos 40 metros 
de ancho, con fondos de 5,5 metros á 6,5 metros. Está valizado 
por boyas y valizas iluminadas de noche. La valiza exterior 
muestra una luz roja, está aislada y situada en el cantil Sur 
del bajo situado al Norte de la entrada.

Otras seis valizas, dispuestas por pares, eBtán emplazadas 
tres en la parte Norte del canal, con luces rojas, y tres en la 
parte Sur del mismo con luces blancas. Las boyas de la parte 
Norte están pintadas de rojo y las del Sur de blanco.

El canal se encuentra comprendido entre las dos líneas de 
boyas y valizas.

Carta núm. 4 de la sección III.
El Director, M a n u e l P a sq u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Ju n ta  de Clases pasivas
Relación de las declaraciones de derechos pasivos "hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Octu
bre último. (1)

PENSIONES DEL TESOR0
Doña Amalia y  D. Marcelino de Castro y  Yalero, huérfa

nos de D. José León, Catedrático que fué de la Escuela de Ve
terinaria de Córdoba. Se les declara con derecho á la  pensión 
vitalicia de 1.125 pesetas anuales, en vez de la del Montepío 
de Oficinas de 875 pesetas que se les concedió por acuerdo de 
esta Junta de 15 de Abril de 1885.

Doña María de la; Encarnación Serra, viuda de D. José 
Laso y Medina, Catedrático que fué de la Universidad de Sa
lamanca. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.500 pesetas anuales, en vez de la del Montepío de Oficinas 
de 1.250 pesetas que se la concedió por acuerdo de esta Junta 
de 21 de Noviembre de 1891.

Doña Teresa López Somalo, viuda de D. Juan Conejero, 
Oficial primero que fué de la Aduana de Cádiz. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 875 pesetas anuales.

Doña Cristina Fernández Sánchez, huérfana de D. José, 
Administrador que fué de Hacienda pública de Valencia. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pesetas 
anuales, en vez de la del Montepío de Oficinas de 1.125 que 
se le concedió por acuerdo de esta Junta de 5 de Marzo 
de 1892.

Doña María de los Angeles Francisca de Gorostiza y Sa
las, viuda de D. Francisco Frontera, Baile general que fué 
del Real Patrimonio. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.875 pesetas anuales.

Doña Isabel Pastor y Jorro, viuda de D. Justo Ureña, 
Jefe de Administración de tercera clase que fué del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia de 1.875 pesetas ¡anubles.

Doña Adelaida Zapatero y Montenegro, de estado viuda, 
huérfana de D. Antonio, Administrador que fué de Rentas. 
Se le declara sin derecho á pensión del Tesoro, toda vez que 
su padre falleció antes de la publicación de la ley de Presu
puestos de 1864, por la que se creó dicha clase de pen
siones.

Doña Laura Dolores Barba y Méndez, de estado viuda, 
huérfana de D. José, Secretario que fué del Gobierno* político 
de la Coruña. Se le declara sin derecho á pensión del Tesoro 
por la misma razón qué se le niega á la anterior interesada.

Doña María de la Paz Garrido, viuda de D. José Antonio 
de Alcocer, Oficial primero que fué de la Aduana de Valen
cia. Se le declara sin derecho á pensión dél Tesoro, toda vez 
que el causante no obtuvo en propiedad, con anterioridad á 
la publicación del decreto ley de 22 de Octubre de 1868, des
tino dotado con 2.000 pesetas de sueldo.

Doña Teodora Codórhi y Pavía, viuda de D. Mariano José* 
Brondín, Teniente fiséal que fué de la Audiencia de lo crimi
nal de Almendralejo. Se le declara sin dérecho á pensión del 
Tesoro, toda vez que su citado esposo nó disfrutó antes do la 
publicación del decreto ley de 22 de Octubre de 1868, sueldo 
alguno pagado de los Presupuestos generales del Éstado.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR
D. Clara y D. AugUstó Aguilera y Réqüeijo, huérfanos de 

Cayetano, Catedráticó que fué déla Universidad de láH aba
na. Se les declara con derecho á la pensión de 3.125 pesetas 
anuales.

Doña María de los Dolores de León y Ruiz, huérfana dé 
D. Fernando, Promotor fiscal que fué dél Juzgado de prime
ra instancia de GuanabaCoa fíela de Cuba)» Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Juana en el goce 
de la pensión de 3.125 pesetas anuales/

Dona Catáfifiá, Doña Juana, Doña Petrona, Doña Natalia, 
Doña Brígida y Doña María Monserrate Sobejano y Tobar, 
huérfanas de D. Domingo, Celador segundo que fué del Res-

(1) Y éase k  Gaceta de ayer.

guardo de Puerto Rico. Se las declara, en juicio de revisión, 
con derecho á la pensión de 6*25 pesetas anuales.
+' o ^ 1rancisea Seutenach y  Herrera, viuda de D. Agua- 
tin baez Glanadell, Director que fué de la Academia de Di
bujo y Pintura de Filipinas. Se le declara, en juicio de revi
sión, c®n ^ erecho á la pensión de 1.500 pesetas anuales en 
vez de la de 1.875 que se la concedió por decreto del Góbiér^ 
no general de dichas islas de 9 de Julio último

Dona Mariana y Doña María Loreto García Menoeal v 
Pina, de estado viudas, huérfanas de B. Joaquín, Adminís- 
trador que fue de Rentas Reales de Mantua, en la isla da 
Ouba. be les declara sin derecho á la pensión que Bolicitan 
por oponerse a ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Di
ciembre 1831 hecho extensivo á Ultramar por Real orden de» 
¿o de Octubre de 1841.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Carolina Alisani y García, huérfana de D. Vicente 

Aspirante de primera clase que fué de la Ordenación de Pa
gos por obligaciones del Ministerio de Fomento. Be le decla
ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

D. Salvador Blanco y Díaz, huérfano de D. Joaquín, As
pirante de segunda clase que fué de la Sección de Recauda
ción de la provincia de la Coruña. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Magdalena García Ortega, viuda de D. Joaquín Me- 
jías, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 725 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Modesta Diez Obierna, viuda de D. Esteban Rodrí
guez, guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Segu
ridad de esta Corte. Se le declara con derecho á doB mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Dolores Sánchez Duran, viuda de D. Eugenio Core- 
11a, Agente de segunda clase que fué del Cuerpo de Vigilan
cia de esta Corte. Sp le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento;

Doña Isabel Palmer y Palmer, viuda de D. Nicanor Gómez 
Vicente^ Aspirante de primera clase que fué de Correos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas ándales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Trinidad Monserrat y Durán, viuda de D. Cristóbal 
Fernández, Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Magdalena Coll y Mofa, viuda de D. Francisco Mon
tes, Aspirante de primera clase que fué en la Administración 
de Contribuciones de Baleares. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rosario Murga y ochoa, viuda de D. Ricardo Santa- 
ló, Oficial que fué de cuarta clase de Hacienda pública. Se le 
declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que 
solicita, porque al fallecer su citado esposo se hallaba cesan
te y sin disfrutar haber pasivo.

Doña Elisa Rico y López, viuda de D, Valeriano Barrio- 
bero, Agente de Vigilancia que fué de Barcelona. Se íe de
clara sin derecho á las dos mesadas de Supervivencia que so
licita, porque el citado destino que desempeñaba su esposo 
al fallecer era con el carácter de interino-

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Se declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de 

peseta diarios á las interesadas que á continuación se ex
presan, como viudas de operarios de las minas de Almadén:

Juliana Calderón y Otayo, viuda de Juan de la Cruz Rayo.
Inés María Cierzo, viuda de Ramón Rubio.
Isabel Cumplido Toledano, viuda de Jesús Toledano.
Plácida María Antonia Rafaela Conde, viuda de Cesáreo 

Acebedo.
Luciana Gil Manzano, viuda de Francisco Moreno.
Eduvigis Murilío y García,, viuda de Atanasio Antonio 

Herranz.
Y Encarnación Rodríguez Chamorro, viuda de Justo Fer

nández Luna.
Madrid 6 de Noviembre de 1892.=V.° Bv°=El Presidente, 

Sagasta.=El Vocal Secretario, Serafín de Santiago.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y  Telégrafos

Sección U — Negociado !.0
Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 

conducir la correspondencia pública desde la oficina del ra
mo de Sevilla á las estaciones férreas de dicho punto, con ser
vicio á los trenes* de todas las líneas, .y con arreglo al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno civil a© 
Sevilla y oficinas de Comunicaciones de la misma capital, y 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto > 
de 14 de Enero último, inserto en la G a c e t a  del día siguiente,. 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones que^ 
se presenten en el referido Gobierno civil, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en dicho Gobierno, á los cinco días > 
siguientes, á contar desde el último exclusive designado para 
la admisión de pliegos* ó sea el día 3:de Enero de 1893, a las 
dos de su tarde.

Madrid 14 de Noviembre de 1892..=11 Director general,. 
F. Arrazola. 560—Bñ

Debiendo procederse á l á  celebración de una subasta par&\ 
conducir la correspondencia pública desde la oficina de Co
rreos de Villanueva del Arzobispo á la de Orcera, con arreglo 
al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobier-* 
no civil de Jaén, y en las. oficinas dé Comunicaciones de Jaén, 
y Orcera, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero último, inserto en la G a c e t a  dei 
día siguiente', se advierte al público, que se admitirán las pro* 
posiciones que se presenten en dicho Gobierno civil y en e l 
Ayuntamiento de Orcera, y que la apertura de pliegos t e n d r á  
lugar en dicho Gobierno eiVil, á los cinco días s ig u ie n te s ,  á 
contar desde el último exclusive designado para la admisión 
de pliegos, ó sea el día 3 de % ero de 189% á las dos de su 
tarde.

■ Madrid 14 de Noviembre de 1892.=sfil Director peñeré  
F. Arrazola. 861—S
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Relación que se cita en la Real orden inserta en la pág. 4 9 2 .

LÍQUIDO Á PERCIBIR
IMPORTE IMPORTE T O T A L  

NÚMERO al 8o por 100
del capital rectificad*. d* los intereses.

de NOMBRES DE LOS INTERESADOS _  _  . del capital é intereses.
orden. „ “

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1
2
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
16
17
18 
20 
21 
22
23
24
25
26 
28
29
30
31
32
33
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46 
4$

' • 49. ,

50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67
69
70
71

- . 72.
73 

■ 74 
75 
77
79
80 
81 
82
83
84 
86 
87

* 88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102, 
T o r
104
105
106 
107 
109 
111 
112
113
114
115 1
116 
117

Antonio Arias Moreno............ ......... * * * *.......... * — * — .................... 28 65
Antonio Acebedo Sierra. . . ................................ ..............................  fcw w»
Ildefonso Albendía Izquierdo...... .............................................. . ¿OfeW
Juan Armiñana Castillo................................ .....................................  144 42
D. José Alonso de la Puente..... ............................................... . ¡S ÍS
León Arpón Muro.............. ......................... ................ - ......... *.........  52
Manuel Alvarez Gómez........................................................................  oin
Máximo Anones Alhatabra........................*................................. 210

Pedro Arriese Am aga............ ............ ..............................................  182
Pascual Argente Martín....................... ................ *............................  4b

Felipe Calas Gil.............................................. ...............- ...................  54‘85

Ramón Beruánda^ Parra, ̂ ..........................................  182

José Jenaro •••••? 180*63 
Antonio Gii Díaz,  ̂ ...................  45*74

José Gallardo Y&lenzuela................................ .......................... 182

Pedro González Vigueri................................................................. . • 25*12

Ramón Gutiérrez Días................................... .......... • •........... .........  15*64

Tiburcio García Mena................................ ........ i. .  ¿ . 64*20
León Hita Vil lamír....................... ........................................  v . . . . . .  3*77

Antonio Lloréns Rubert. ................. .......... ............................ ..........  34*88

Andrés Meseguer Ibañez ..................................... ...................... . 34*02

Blaá Martínez Bartolomé .., . . . ........ .................................................. 47*S9
Fructuoso Menéndez Medina............................................ ................. 39*28
Felipe Moran Sánchez......., . ............................................ .................  105*49
Fernando Martín Rivera.................... .................. f . . . . . . . . . . . . . .  26*25
J uliáa Madrid López...... ........ ................... é ............... . 48
Juan ÍJurmo, "Marino. 182
Miguel Navarro Andrés...... . %.............................................. ............. 68*39
José Manuel González............ .. 1 . . . . . . ¡ * 92*43
Félipe de Oro Sedeño.................. ........................ . .......... . 156*88
Matías Obrador Roselló................................ .. 153*25
Mariano Martín Román., .......... . 171*15
Manuel Moro Alm^yor-............. 117*31
Pío Melerp Pascual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A . . . . . . . . . . . . . . . .  113*12
Pedro Malumbres Pascual........................................ ....... ]36‘78
Silvestre Mpliap Adán............................. 1.. .,1 ......... ................ . 78*81
A gu stíp P a red esÓ rti? .. ..................................................¿. . . . . . . .  214*15
Benigno. Puellés, Coliado............... ................. ..................... 32*29
Cipriano Paz R o d r í g u e z . .—  . . . . .  —  ................. 33*25
Eusebio Peña Morales............ ................. ............. . . . . . . . . . . . . . . . . .  89*20
Francisco Pinto Vüelies, . . . . . . . . . . . . . a V-.V..V, ;V.V **V 31*78
Francisco Pavón Miranda.................................... ............. ..................  182
Higinio Pardiñas Ferrer. . . . . . . . . .  ¡ ..... ......... , ................................... 76*59
Ignacio Puente Fuertes....................... ......................................... 47*36
Joaquín Polo A l p u e n t e ^ r  ............................... ............. 60*05
José Piles Matamales.. ^............................ ............ ............. 26*02
J uan P erez Sedaño.. . . . . . . . . . . . . . . .  ^.. .  • * • »■ . . » « * . * « • . . . • • . . . . . . . . . .  141*47
Sebastian Perez K ê r̂baí^o. •,,*•,•»••••*•»**»•***. , . . . . . . . . . . . . . . . . .  42*90
José Rangil Redocédo. .i. . í. . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 34*17
J oaquín Ramos Roch . . . . . . . . .  IV ........... ..........................................  134*70
Agustín Sxrepv Cubillos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . » , .  « . . . . . . ,  *,. 1,15*54

Jaime Soler Giues. .. • • *^ .. ( . . . . . . . . . . . . . . . . .  81*63
Nazari p Saez¡ Miguel •.« • * . . . . . . . .  *t 482.
Adejaniro, l¡oj?req H é r n ^ d e j s . . . V v  •. .  • V.V1 U I4. . . ’.V:.7 L¡. j.v r V'„  V ; 27*46"  ̂ V'V'

7*73
21*11
47*95

287*97
»

56*70
0*38

45*50
22*26

8*86
38*22
7*49

49
7*02
0*84
3*18

24*57
32*76
10*62

»
6*53

49*14

1*09
>

28*03
4*28

49*14
8*08

35*75
6*94
2*52

28*69
10*15
17*93
49*14
5*38
1*80

11*43
49*09
28*64
41*71
2*63

32*48
14*32
16*81
1*82

14*98
»

18*87
0*25
»

3*12

17*33
1*01

lcT‘76
49*14
7*25
6*80

17*67

8*64
12*65
7*08

12*96
49H4

1*84
18*82
10*72
41*07
1*17
»

28*7 2
m i
8*71
»

10*70
8*58

49*14
4*59

11*36
0*60
>

38*19
11*60
6*83

25*59
25*41

»
>

45*50
7*41

36*38 
109*09 
256*45 
144*42 

1.354*56 
52*62 
96*53 

266*70 
1*81 

227*50 
104*72 
89*06 
41*71 

220*22 
51*55 

230*49 
33*02 
43*26 

109*47 
115*57 
214*76 
49*98 
43*99 
42*81 

182 
231*14 
104*91 
55*94 

182 
140*15 
37*27 

231*14 
38*01 

175*22 
168*18 
41*66 
17*35 

197*47 
47*76 
92*64 

231*14 
59*22 

18243 
57*17 

230*93 
134*75 
196*20 
2457 

223*56 
173*49 
96*89 

183*82 
130*28 
49*21 
97*52 
25*37 

104*89 
186*63 
18*76 
24*64 
81*53 
4*78 

58*37 
34*88 
49*07 
44*67 
50*62 

231*14 
34*12 
40*82 
83*13 
47*89 
47*92 - 

118*14 
33*33 
60*98 

231*Í4 
68*39 
94*27 

175*70 
163*97 
212*22 
118*48 
113*12 
165*50 
78*81 v 

261*26

33*25 
99*90 
40*36 ,. 

231*14 
81*18 
58*72 
60*65 
26*02 

179*66 
54*59 
41

160*29
140*95
127*91
81*63

227‘5Q
34*87

12*73
38*18
89*75
50*54

474*09
18*41
33*78
93*34
0*63

79*62
36*65
31*17
14*59
77*07
18*04
80*67
11*55
15*14
38*31
40*44
75*16
17*49
15*39
14*98
63*70
80*89
36*71
19*57
68*70
49*05
13*04
80*89
13*30
61*32
58*86
14*58
6*07

69*11
16*71
32*42
80*89
20*72
63*85
20
80*82
47*16
68*67
8*59

78*24 .. ■ 
60*72 
33*91 
64*33 
45*59 
17*22 
34*13 

i 8*87 
36*71 
65*32 
6*56 
8*62 

28*53 
1*67 

20*42 
12*20 
17*17 
15*63 
17*71 
80*89 
11*94 
14*28 
29*09 
16*76 
16*77 • 
41*34 
11*66 
21‘33 
80*89 
23*93 ; 
32*99 
61*49 . 
57*38 
74*27 ' ; 
41*46 
39*59 /r 
57*92 
27*58 .. 
91*44 
14*35 
11*63 
34‘96 
14*12 , 
80*89 
28*41 
20*55 
21*22 
9*10 

62*88 
19*10 
14*35 , 
56*50 
49*33 
44*76 
28*57 
79*62 
12*20

T o t a l . . . . . , , ....... . 10.918*84 1.816*99 12.735*83 4.457*03

IfodlM 16 de Noviembre de 1892.=: A z c á r r a g a *
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN RE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 17 de Noviembre de 1892.

i 8
g g• o
\ t

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CAASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó l u g a r  del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

orden....

SEXOS
Anos 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de l a  enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2
3
4

Varón., 
Idem.... <

P Difteria................... Car.a de Carabanchel, 10. 21 Varón. . . 2 P........f . . Hidrocéfalo............ Segovia, 29............
21
2

Soltero . .
D

Fiebre tifoidea.......
Infección purulenta
Laringitis...............
Insuficiencia mitral 
Colapso cardíaco...
Bronquitis.............
Idem... . . . . . . . . . .
Pulmonía...............

Paz, 5 ................................ > 22 Idem. . . . 80 Viudo , .  „ Ateromatosis........ Hosnital Provine!».!
s

Prad.a del Corregidor, 22. 
Mesón de Paredes, 1 . . . . .  
Unión, 10.

» 23 ídem. . . . Extrangulación. . .
Asfixia...................
Tisis abdominal. . .

Botánico......................
>

Judicial.
>Idem.,. . .  

Idem ..... 
Idem .... .
Idem . . .

18 m.
29
16 d.
5 d. 
1

34
6 9

P.....................
Casado ..
P............
P.............

»
»

24
25

Idem.... .  
Hembra.*

Feto..
2 p . l . l l . l l

Esperanza, 5...............
Carretera de Extremadu

ra, 12 ...........................£>
6
n

Labrador, 5 ....................... > p
Desengaño, 27................. » 26 Idem. . . . 48 Viuda. . , Cáncer esplénico..  

Laringitis......... .
Galileo, 34......................... »i

8
9

10
11
12
13
14
15
16 
17

P Plaza de la Moncloa, 3 . . . 27 Idem....... 9 231* P............. Plaza de la Independen 
cia, 9.........................  ..

Idem, «o o« 
Idem .....
T tóvrt

Casado ..
p ........

M. Izquierdo, 2 . . .............. » p
Idem...................... San Rafael , 5 ................... 28ííd«m „... 43 Casada.. . Lesión mitral......... Castelar, 9..........*.............

Don Ramón de la Cruz, 9 
Reyes, 8 ........... • . . .

p

Idem....» 
Idem ..... 
Idem. •. o

P . . . . Broncopneumonía. 
Catarro pulmonar.
Meningitis.------
Idem......................

Canillas, 1 0 . . . . ................ » 29 Idem.. • * 76 Soltera „ Pulmonía................ p/C
70
3

Viudo. . .  
p

San Simón, 12u................ 30 Idem. . . . 70 Viuda . . . Pneumonía............. p

Fuen carral, 122................ 31 Idem.. . . . 37 Casada. . Congestión pulmo
nar.......................Idem 

Idem..».. 
Idsm... *.

20 m.
9

P . . . . . . . Arganzuela, 4................... » M. León, 6................. . p

P . . . . . . Idem...» ......... Pedro Unanue, 20............. > 32 Idem. 39 Idem..«.. Catarro pulmonar. 
Nefritis...................

Hospital Provincial . . . . . »
p

u
3 m. 

77
p ........ ídem .............. Saúco, 2 ............................. 33 Idem .. . . 2 P............. Arroyo Abroñigal, 1 1 .. . .
Viudo . . . Congestión cere

bral................. .
34 Idem... . . Congestión cere 

bral.....................
Idem»<• *»

San Juan de Dios, 5 . . . . . » Travesía de las Beatas, 5.
Sagasta, 5 .........................
Malasaña ,7 ........... ...

p

18
19
20

66
15
6 xn

Soltero Hospital Provincial.. . . . . * 35 Idem .. . .
Idem. -.,

6 P............. Hidrocefalia........... »
Idem. . . .  
Idem

P. . . . . . . .
p .........

Abceso cerebral.,, . Leganitos, 39.................. > 36 Feto,, Asfixia.................... p

A. trepsia............. Tribulete, 19.. ̂ . > 37 Idem... . . Idem.. Falta de desarrollo. Santa Isabel, 16........... p

I 5 e 3 " a r s 2 L e x i -

V&rones. Hembras. TOTAL

D if te r i a . . . . . . * . . . ................................... ........... ................ 1 » 1
Tuberculosis......... ............................. ............................ . » 1 1
Delaparato digestivo. A.  . .  » » » 
Demás enfermedades en g e n e r a l... . . .......... ............. ...........  23 12 35

Total de inhumaciones.................................. 24 13 37

Madrid 18 de Noviembre de 1892.—E1 Director general, el Conde de Yilana.

Relación de las inhumaciones, clasificadas.por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 18 de Noviembre de 1892.

ES O p.p» p a> ®
Pg* P-.* €D

SEXOS Anos 
de edad
/ . V

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

orden... *

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i
8

Varón.. .. 
Idem ....
M©m».. . .  
ídem.. 
Idem..,.. 
Idem .. . .  
Idem... -..

y—r——í a " ■
4 46 
21 
41
15
60
6

45

Casado 
Soltero .. 
Idem .....
Idem..,..  
Idem., o o *

Tuberculosis;........"
I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Fiebre tifoidea. . . .  
Cáncer. . .  . . . . . .

Plaza de la Provincial 2 ..
Divino Pastor, 24...........
Beatriz Gálindo, 24.........

: ■ Li . /
i fti.,

>
>

r  
t 18

U
V arón... 
Idem .. . .  
Idem,...  •

63
51

Feto..

Casada..  
Idem .....

Neoplasia gástrica. 
Apoplejía cerebral. 
Asfixia*.. •••••••••

Ministriles, 21................ .
T.a del Conde Duque, 5 .. 
Mediodía Grande, 16..... 
Corredera Baja, 22 ..... .

>
%

á Dos de Mayo, 1....... . 20 Idsm.. - . . 59 Casado... Erisipela................
Sin enfermedad....

w
p■T*

5 Toledo, 6 5 ....... . > 21 Idem.., .r 64 Idem .. . . Sin señas......................
fl P.............

Casado ...
Laringitis............ .
In suficienciaval vu-

la r ........... .
Pulmonía.......

Bastero, 13....................... p 22 Hembra.. 33 Casada... Tuberculosis.......... Hermosilla, 20................. p
i 23 Idem... h> . 19 Soltera •• Idem....................... Magallanes, 5................. p

Roñda de Segovia, 10 .... 
Ruda, 16....... .................... »

24 Id^m.... < 17 Idem... • . Idem....................... Riaza, 11........................... p
S ídem ..:. .■ 

Idem ..... 
Idem... , .

9 m. P............. 25 Id e m .. . . 43 Casada.. Sarcoma................. San Bernardo, 18.............

: 10
5

18
P..........
Soltero ..

Pneumonía... 
Congestión pulmo-

Ronda de Valencia, 5 . . . . » 26
27

ídem. . . .  
Idem.....

28
47

Idem.......
Idem, . , ,

Caquexia palúdica. 
Afección cardíaca.

Camino de Vicál varo, 26. 
Almendro ,2 6 ..................

P

San Tffnacio. 3 . ........... p 28 Idem..... 5 p ............ Bronquitis.............
idem .....................

Oriente, 1......................... p
11 Idem .. , .  

Idem...* 
Idem... . .  
Idem..., 
Idém . . .  V

62
41
2

Casado...
ídem

ildi • i •*•••••••'•
Catarro pulmonar. 
Del pecho.. . . . . . . .
Fiebre gástrica.. ..
id. sin . . .

óaheza- 12. > 29 Idem. . . . 2 p Particular, 7......... .......... p
i t T esoro . 40..................... 9 30 Idem .. ,  • 75 Viuda . .. Pulmonía.... . . . . . . Huertas, 7 . .................. . p

P . . . . . . Meléndez Yaldés, 27........
Ay ála, 7 ....................

>. 31 Idem .. . . 73 Casada... Idem*. Princesa, 5....................... »
14 ! 8m.

2 d. 
19 m.

P......... P 32 Idem..,. „ r 10 m. Gastroenteritis.. . . Luchana, 8.......................
ih
tñ.

. . ' . . .  L C ó l ic o .. . . . . . . . . . .
Enteritis, crónica..

Serrano, 8 . , . . . . . . . . . . . . » 33 Idem... . . 6 m. p A trepsia. . . . . . . . . .
Asfixia..................

Sur, 13............................. p
p . . ! . A v e  María 41. .  . . . . . . . . 34 Idem...... Feto.. San Simón ,12................. »* 1

i E S e s ’& n a . e r w

Varones. Hembras. TOTAL 

3 3 6
Del aparato digestiva , 4 1 5  
Demás cnfermed|Ld^.en ̂̂ g e n e r a l . . . . . . . . . . . . . .  14 9 23

de inhumaciones., .............................. .. 21 13 34

Íá^drid..l9-de Nqvisml^eí.d^J8^^51Di^c.tofr.^neral^AlD db ViRma..

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras públicas.
Aguas

S. M. el Rey (Q- D. G.), y en su nombre la Reina Regente* 
del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, la siguiente 
Real orden: '

«limo. Sr.: Conformándose eon propuesto par esa Dír 
rección general, de acuerdo con el dictamen emitido por la ; 
Sección 5.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos; ^

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien confirmar la providencia que, en 
29 de Septiembre de 1891, dictó el Gobernador de la provin
cia de Canarias, imponiendo servidumbre forzosa de acue
ducto en una finca de D. Jacinto Barretó, vecino de Santa 
Oíruz de Tenerife, en ̂ fávor de D. Tomás Martorano; y deela- 
ra?, en virtád;dp lásfácultadés que por el art. 75 de la vi-, 
gente ley de Aguas corresponden al Ministerio de Fomento, 
q̂ úe la autorización que eh el éxpédibnie que dió lugar al re
curso se dice concedida para atravesar la carretera de Santa 
Cruz á la Orotava, ha de entenderse con la condición de ser

bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia, y con 
la de que la servidumbre, por lo que se refiere, á dicha obra, 
aunque por tiempo ilimitado, no tiene el carácter de perpe
tua, y se entenderá que puede decretarse su desaparición, 
isin derecho á reclamación ni á indemnización de ningún gé
nero, en cualquier tiempo y cuando por los usos y servicios 
de la carretera, propiedad del Estado, la estimara la Admi
nistración necesaria é  conveniente».

De orden del Excmo. Sr; Ministro de Fomento lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y el de los interesados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Noviembre 
<ée 1892.—El Director general, Carlos Castel.=Sr. Goberna- 
4or de Canarias; 4

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la .Dirección general de 

Obras públicas en 27 de Septiembre último, he acordado se

ñalar el día 19 de Diciembre próximo, y hora~de la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta dejos acopios 
de conservación de los kilómetros 1 al 17 de la carretera da. 
tercer orden de Ajalvir á Vicál varo, bajo el tipo de su presu- 
puesto de contrata de 2.241 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Lfts proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 25 pe
setas en metálico ó en-efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito/del modo que previene la referida ins
trucción. I

En el caso de queW presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará. Típicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora por lo meaosi
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de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, José 
de Cárdenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en 14 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 1 al 17 de la carre
tera de Ajalvir á Vieálvaro, se compromete á tomar á su car
go este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y con
diciones expresados, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 575—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de' 
Obras públicas en 27 de 'Septiembre último, :b& acordado se- ■ 
ñalar el día 19 de Diciembre próximo, j  hora de la una de la ¡ 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios ' 
de conservación de los kilómetros 7 a! 15 de la carretera de 
primer orden de-Puente de San ■ Fernando al Pardo, bajo  ̂el 
tipo de su presupuesto de contrata de 4.491 pesetas 21 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 45 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á vóluntadad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, José 
de Cárdenas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publica

do en 14 de Noviembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de los kilómetros 7 al 15 de la ca
rretera de Puente de San Fernando al Pardo, se compromete 
á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones expresados, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada déla 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 574—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 27 de Septiembre último, he acordado se
ñalar el día 19 de Diciembre próximo, y hora de la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 18 al 39 y 45 y 46 de la ca
rretera de primer orden de Las Hozas al Escorial, bajo el tipo 
de su presupuesto de contrata de 4.591 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 46 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892. =  El Gobernador, José 
de Cárdenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en 14 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación dé los kilómetros 18 al 39 y 45 y 46 
de la carretera de Las Rozas al Escorial, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones expresados, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 57B—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general da 
©bras públicas en 27 de Septiembre último, he acordado se
ñalar el día 19 de Diciembre próximo, y hora de la una de la 
tarde* para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios dé conservación de los kilómetros 41 al 53 de la carre
tera de tercer orden de Perales de Tajuña á Alvares, bajô  el 
tipo dé su presupuesto de contrata de 4.012 pesetas 81 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará'de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, y pliego de condiciones corres-*

f Las prop osiciones se presentarán en pliégaos cerrados y e: 
f el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al model 
¡ adjunto, y la cantidad que ha de consignarse préviament 
I como garantía para tomar parte en la subasta será de 41 pe 
j setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, riebiend< 
S acompañar á cada pliego el documento que acredite habe: 
i realizado el depósito del modo que previene la referida ins 
| tracción.
! En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
| iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se- 
i gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci- 
í tada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 
j 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 

res, siempre que no bajen de 10 pesetas.
Madrid 14 de Noviembre de 1892. =  El Gobernador, José 

de Cárdenas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en 14 de Noviembre último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 41 al 53 de la ca
rretera de Perales de Tajuña á Alvares, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción álos re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 572—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 27 de Septiembre último, he acordado se
ñalar el día 19 de Diciembre próximo, y hora de la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 41 al 45 de la carretera de 
tercer orden de Brúñete á Navalcarnero, bajo el tipo de su 
presupuesto de contrata de 1.998 pesetas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 20 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892. =  El Gobernador, José 
de Cárdenas.

Modelo , de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en 14 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 41 al 45 de la ca
rretera de Brúñete á Navalcarnero, se compromete á tomar á 
su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos 
y condiciones expresados por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad 
en pesetás y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 571—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 27 de Septiembre último, he acordado se
ñalar el día 19 de Diciembre próximo, y hora de la una dé la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de lós acopios 
de conservación de los kilómetros 47 al 55 de la carretera de 
tercer orden de Brúñete á El Escorial, bajo el tipo de su pre
supuesto de contrata da 4.450 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, será de 45 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dél modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licita
dores,, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 14 de Noviembre de 1S92.=EI Gobernador,. José 
de Cárdenas.

Modelo de proposición.
B; N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en 14 de Noviembre, último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen paia la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 47 al 55 de la ca
rretera de Brúñete á El Escorial, se compromete á tomar á 
su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos 
y condiciones expre* ados, por la cantidad d e ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 570—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 8 de Octubre último, he acordado señalar 
el día 19 de Diciembre, próximo, y hora de la unaidela tarde, 
para la adjuddcación ^n pública subaatade los acopios de con?

servación de lo» kilómetros 12 al 31 de la carretera de tercer 
orden de Fuencarral á Manzanares, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata de 9 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en td despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto para conocí miento 
del público el presupuesto y pliego de condicione» corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado® y en 
papel del sello 11.% arreglándose exactamente al model*  ̂ad
junto, y la cantidad que ha de consignarse previamente & orno 
garantía para tomar parte en la subasta, será de 95 pe»* -tas 
en metálico ó en efecto» de la Deuda pública, debiendo acó. m- 
pañar á cada pliego el documento que acredite haber realfo a- 
do el depósrto del modo que previene la referida instruccMi i.

En el caso de que se presenten do» ó más proposición»» s 
iguales, se celebrará1 únicamente entre sus autores una m  ' 
gunda licitación abierta en los términos» prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos* di® 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitada 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892. =E1 Gobernador, José* 
de Cárdenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado dél anuncio publicado*
en 14 de Noviembre último, y de las condiciones y requisito» 
que se exigen para la adjudicación en públíoa subasta de los 
acopios de conservación dé lo» kilómetros 12 al 31 de la ca
rretera de Fuencarral á Manzanares, se compromete á tomar 
á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos 
y condiciones expresados, por la cantidad de;. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirMendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de lá co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 569—8

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general* de 
Obras públicas en 8 dé Octubre último, he acordado señalar 
el día 19 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde,, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómetros 1 al 7 y 14 al 17 de la ca
rretera de primer orden de la estación de Villalva á Sego- 
via, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 5.682 pe
setas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente ai modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 57 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública*, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajíen de 10 pesetas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, José 
de Cárdenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en 14 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta» de 
los acopios de conservación de los kilómetros 1 al 7 y 14 
al 17 de la carretera de la estación de Villalva á Segovia, se 
compromete á tomar á su cargo este servicio con estricta* su
jeción á lós requisitos y condiciones expresados* por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
csrrespondiente cédula personal, ó no se exprése la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 568*—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección* general de 
Obras públicas en 8 de Octubre último, he acordado señalar 
el día 19 de Diciembre próximo* y hora de la una de la tarde* 
para la adjudicación en pública subasta de lo» acopios de 
conservación de los kilómetro» 1 al 18 de la carretera de ter
cer orden de Chinchón á Ciempozuelos, bajo el tipo de su pre
supuesto de contrata de 7.438 pesetas 59 céntimo».

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pon 
la instrucción de 18 dé Marzo* de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe d8 la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará do manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto* y pliego de condiciones, corres^ 
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego» ©errados y cul 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse pr oviamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será, de 75 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda públic a, debiendo 
acompañar ácada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. *

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones: 
iguales, se ce lebrará, únicamente entre sus actores, una se- 
gunda licitación* abierta en . los términos pi-escritos por la 
citada instracción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pese tas, quedando las demás á volunt ad de los licita
dores, sienipre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid*. 14 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, Josá 
de Cárdenas.

Modelo de proposmófii

D. Ni. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 
en 14 die Noviembre último, y de las con diciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en p ública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 1 al 18 de la carre
tera de Chinchón á Ciempozuelos, se compromete % tomar á 
su cargo este servicio con estricta. sujeción á los requisitos 
y eondeiones expresado» por la canfwidad de.......
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(Aquí la proposición que se haga, admitiendo <5 mejoran- 1 

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será • 
desechada to.ua proposición que no vaya acompañada ele la j 
-correspondiente cédula personal < 5  no se exprese la cantidad i 
en pesetas y céntimos, escrita en letra-)

(Fecha y firma del proponente. 566—S i

—  - - - - - - - —  j
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de ! 

Obras públicas en 8 de Octubre último, he acordado señalar i 
el día 19 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, 
para la adjudicación'en pública subasta de los acopios de ; 
conservación de los kilómetros 21 al 30 y 39 al 41 de la carre- i 
tara de tercer orden de Puente de Arganda. á Colmenar de 
Oreja, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 7.772 
pesetas 85 céntimos. # i

La subasta se celebrará en les términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y pliego de condiciones corres- ¡ 
pendientes. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
cómo garantía, para tomar parte en la subasta, será de 78 
peset vs en mota ico ó en efectos de la Deuda pública, debien
do acompañar á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. J

E n  el c a s o  de que se presenten dos o mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una s e 
gunda lic ita ció n  aherta en los términos prescritos por la c í
ta la  in stru cc ión , siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pese tus. quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

aia u\i i 14\ie Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, José 
de Cárdenas. ;

Modelo de proposición.

D. N N., vecino de , enterado del anuncio publicado j
en 14 d« Noviembre último, y de las condiciones y requisitos j 
•oue se exigen para la adjudicación en pública subasta de los | 
acopios de conservación de los kilómetros 21 al 30 y 39 al 44 
de Ja-.carretera de Puente de Arganda á  Colmenar de Oreja, 
jg3 compr-únete á tom ar á  su cargo este servicio, con estricta 
sujeción á ios requisitos y condiciones expresados, por la
cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada. de la 
.correspondiente• cédula personal, ó no se exprese la cantidad ! 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.) !

(F^cha y firma del proponentie.) 565—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 8 de Octubre último, he acordado señalar 
el cía 19 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómeteos 1 al 16 de la carretera de ter
cer orden de Torrelaguna á El Escorial, bajo el tipo de su  
presupuesto de contrata de 6.198 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los. ¡términos prevenidos por . 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección dé Fomento dé este Gobierno;de 
provincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento 
del público ei presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
êl papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 

adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garaotía para tomar parte en la  subasta será de 72 pe
setas eirim Ldko ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

En el raso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, *c celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci
tada .instrucción, siendo la primera mejora, por lo menos, de 
100 pesetas quedando las demás á voluntad da los licitado- 
res, siempre q ; e no bajen de 10 Desetas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892.=:El Gobernador, José 
de Cárdenas.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de. *. . .,  enterado del anuncio publicado 
en 14 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 

.acopios d.e conservación de los kilómetros 1 al 16 de la carre
tera de Torrelaguna á El Escorial, se compromete á tomar á  
b u  cargo este servicio, con estricta sujeción á  los requisitos
y condiciones expresados', por la cantidad d e........

(A qu í la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas v céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del propoaeñte.) 564—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 8 de Octubre ultimo, he acordado señalar 
e l día 19 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, 
p a ra  la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómetros 44 al 58 de la carretera, de se
gundo orden de El Molar<á Torrelaguna, bajô  el tipo de su 
presupuesto de contrata de 6.193 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos,por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, ea el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
p r o v i n c i a ,  donde se hallará de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y .pliego de condiciones correspon
dientes. ,, ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.% arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte, en la subasta será de 62 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acompa,' 
ñar á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depó i-to del modo que previene la referida instrucción.

En o le  «so de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus anteves, una se 
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de

100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas. \

Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, José j  
de Cárdenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
en 14 de Noviembre último y de las condiciones y requisitos i 
que se exigen para la adjudicsción en pública subasta de los 1 
acopios de conservación de los kilómetros 44 al 58 de la ca- j 
rretera de El Molar á Torrelaguna, se compromete á tomar á ] 
su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos ] 
y condiciones expresados, por la cantidad d e . . . . .  i

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- j 
do lisa y llanamente ei tipo fijado; pero adviitiendo que será j 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 563—S ]

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de ! 
Obras públicas en 27 de Septiembre último, he acordado se- I 
ñalar el dia 19 de Diciembre próximo, y hora de la una de la j 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios ¿ 
de madera para la conservación del puente colgado de Ar
ganda, ea la carretera da primer orden de Madrid á Gaste- ] 
llón, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 2.967 pe- i 
setas 69 céntimos. j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ! 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa- ¡ 
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de j 
provincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento ¡ 
del público el presupuesto y nliego de condiciones corres- I 
pendientes. ‘ ¡

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 30 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la c i
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 peseras.

Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, José 
Cárdenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado ■ 
en 14 de Noviembre último y de las condiciones y requisitos j 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de madera para la conservación del puente de Argan
da, en la carretera de Madrid á Castellón, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y  céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y  firma del proponen te.) 562^-S

En virtud da lo dispuesto por Ja Dirección general de 
Obras públicas en 8 de Octubre último, he acordado señalar 
el día 19 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, 
parala adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómetros 1 al 3 y 12 al 17 de la carrete
ra de tercer orden de Ajalvir á Estremera, bajo el tipo de su 
presupuesto de contrata de 8.000 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia, donde se hallará de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 81 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por Ja ca
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100p8setas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador,, José 
de Cárdenas.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . .  . ,  enterado del anuncio publicado 
en 14 de Noviembre último, y de l a s  condiciones y  requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de los kilómetros l  al 3 y 12 al 
17 de la carretera de Ajalvir á Estremera, m  c ompromete á 
tomar á su cargo este servicio, con estricta suj eción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la c&ntr tdad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv írtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no m  exprese la cantidad 

; en pesetas y céntimos, escrita en letra.)
I (Fecha y firma del prop&n$%ite.) 567—S
I
| Gobierno de la  p rovin cia  fie la s  B a leares.

j Sección de Fomento*— Carreteras.

{ En virtud de órdenes de la  Dirección general da 6 d e Oc 
\ tubre últim o, he dispuesto que el 17 del próximo Diciembre 

á las doce del día, tengan efecto las subastas de acopaos parí 
¿ conservación, durante el presente año económico, de las ca 

rretetas que se expresan en la relación ir serta al pie de esfo 
anuncio con los respectivos tipos de contrata.

Las subastas se celebrarán en este Gobierno el día y hors 
; señalados, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo d<
* 1852, hallándose de manifiesto en \ %  Sección de Fomento de
* mismo hasta aquella fecha ios presupuestos y condicione!

respectivas; en la inteligencia de que no será admitida nin
guna proposición que se refiera á más de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex^ 
tendidas en papel timbrado de la claBe 11.a y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á seguida. A cada proposi
ción se acompañará el talón del depósito del 1 por 100 delí 
presupuesto de contrata, realizado en la Caja del Tesoro de 
esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones* 
iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación, abier
ta entre sus autores, con arreglo á la citada instrucción, 
fijándose Ja primera puja en 25 pesetas, quedando las demás 
a voluntad de los Imitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta  
de Madrid y el Boletín oficial serán á cargo de los rema
tantes*

Palma 16 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador interino 
Pedro Sampol. ’

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio inserto en
el Boletín oficial de esta provincia de la subasta de acopios* 
para la conservación durante el presente año económico de
la carretera de   y de los requisitos y condiciones quo se
exigen en el correspondiente proyecto, se compromete á to
mar á su cargo los mencionados acopios con estricta suje
ción á los referidos requisitos y condiciones por la cantidad 
de (aquí se escribirá la proposición en letra.)

Relación de las carreteras con sus respectivos tipos de contrata^ 
citada en el anterior anuncio .

Pesetas.

De Lluch á Sant-añy ...............................   9.P99C30
De Palma á Capdepera.............................  9.998G9
De Palma al puerto de Alcudia  9.918T0
De Palma al puerto de A nd raitx .. . .  7.897l92

579—S

Gobierno de la  p rovin cia  de Barcelona.

Sección de Fomento,— Carreteras.

En virtud da lo dispuesto por la Dirección general d& 
Obras públicas, fecha 28 de Octubre último, he acordado se
ñalar el día 28 de Diciembre próximo, á las diez de su maña
na, para la adjudicación en piiblica subasta de los acopios d& 
conservación en el actual año económico, para la carretera,, 
de Molins de Bey á Caldas, en esta provincia, bajo el tipo de* 
su presupuesto de contrata de 9.832 pesetas 50 céntimos*,, 
cuyo acto tendrá lugar en mi despacho de este Gobierno ci-- 
vil, y en los términos prevenidos por la instrucción de 18 détó 
Marzo de 1852.

El presupuesto y pliego de condiciones estarán de manir* 
fiesto en la Sección de Fomento de esta provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en
tendidas en papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previa - 
mente en depósito como garantía para tomar parte en la bí .. 
basta, será la de 35 pesetas en metálico, ó en efectos de I ia 
Deuda pública, debiendo acompañarse á cada pliego el do® ci
mento que acredíte haber realizado dicho depósito.

En el caso de que se presenten dos ó más proposición i©g 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en los términos prevenidos ppr lanitad»’ ins
trucción, siendo la primera mejora por lo menos de 106; p ose
tas, quedando las demás á voluntad de los l i c i t a d o dem- 
pre que ño bajen de 10 pesetas.

Barcelona 17 de Noviembre fie 1892. =E1 Gobernada /. y a . 
léntín Sánchez de Toledo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio* p* iblicado
en   y de las condiciones y requisitos que se exá/ r©n para
la adjudicación en pública subasta de los acopios* é* 3 conser
vación para la carretera de Molins de Bey á Cald&j i, ©n esta 
provincia, durante el actual año económico, se eom promete á 
tomar á su cargo este servicio con estricta suj^ciá' ¿  á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad .d e .........

(Aquí la.proposiciónquue se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fi jado; pero advirtiendo que será des
echada toda propasición que no vaya acompaña da de la co
rrespondiente cédula personal, y  no se expres e la cantidad 
escrita en letra.)

(Fecha y firma.) 577—S

E stación  Central de T e iég m fo s .

!  Telegramas recibidos en el día de la fecha  f  detenidos en dicha 
[  oficina por no encontrar é  sus dcsiimte&ioSt puntos de donde 
!  proceden y sus nombres % iomkÁMos.
I
¡ CENTRAL

j Aranjuez,—José Lopera, café de San Isidro.
1 Zaragoza.—Monares, sin señas.
|  Monasterio de Pied ra.—Francisco Gea, ídem.
I Ferrol.—Josefa Oastro, Fuenc*rral, 30.
| Sevilla.—Julián Sánchez Gasado, sin señas.
1 Fonsagrada.— Agustín Noerón, Fuenearral, l¡k
| Pto. Cruz.—Fcicardo Ruiz, sin señas.
I Mora Toledo.—Gregorio Galán, ídem.
¡ Seranig.—Luckkaus, ídem.
| Sanderm a.—Albor ico Rodríguez, ídem,
j  London.—Gadd, ídem. •.
¡ Granada.—Juan Rodríguez, Carm en,^,
i O. T in eo—Arango, Jacometrezo, 74, principal.
| París.—Alvarezco,, sin señas,
i Lisboa.—Oblogui, Preciados, 5.

Idem.—Martínez, Corredera San Pablo.
Badajoz —Magdalena, Mesón-Paredes, 5b,

ESTE

"Washington.—Manuel Garre, Columeia, 11, 
n o r o e s t e

• Valencia.—Dr. España Liberal, Rey Francisco, 18.

SDK

San Sebastián.—Casimiro Maun, Salitre, 5, segundo.
/  n o r t e

C. Real.—Dolores Montes, Doña Blanca Navarra, 5, cura
to izquierda. \

Madrid 23 de Noviembre ác 1 8 9 2 .= Por el Jeíe del Centro, 
Vicente Gómez.
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 Ayuntam iento constitucional de M adrid.
B. francisco de Cubas y González Montes, Marqués de Cubas, Alcalde Presidente del Exorno. Ayuntamiento constitucional de esta M. B . villa.Hago saber que en cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 18 de la le? Municipal vigente y de lo acordado en consecuencia por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 9 del actual,da rectificación al empadronamiento general de los habitantes de esta villa tendrá lugar durante la primera quincena del próximo mes de Diciembre. Y con el fin de que en tan breve plazo puedan consignarse en el Libro-Padrón general todas, las alteraciones de que den conocimiento los interesados, he acordado las disposiciones siguientes:^1.a Todo habitante en este término municipal que por ‘Cualquier circunstancia no se hubiera empadronado al verificarse la rectificación hecha en el mes de Diciembre del año 'próximo pasado, podrá acudir todos los d fis laborables durante el plazo que media desde esta Iteht al último del p resente mes, y horas de una I cuatro de la tarde, al Negociado d e  Estadística de este Excmo. Ayuntam iento, donde se le facilitarán los medios para empadronarse» en cumplimiento de lo que determina la citada ley Municipal.2.a Los que con posterioridad á la rectificación citada hayan fijado su residencia en este término municipal sin solicitar préviamente de esta Alcaldía su inscripción en el Padrón general de habitantes, podrán acudir á verificar su empadronamiento al referido Negociado de Estadística de este Excmo. Ayuntamiento durante los días y horas mencionados.Y 3.a Todo habitante en este término municipal que habiéndose empadronado en el mes de Diciembre del año ú ltimo hubiese trasladado posteriormente su domicilio sin dar el oportuno conocimiento del referido traslado, podrá acudir para ello á la Alcaldía de barrio donde habitaba anteriormente, durante los días del plazo mencionado.Como en virtud de lo que preceptúa el art. 22 de la vi* gente ley Municipal es el padrón un instrumento público y fechaciente que sirve para acreditar y ejercer todos los derechos civiles y políticos, espero de la cultura de los habitantes de esta villa, que se encuentren en alguno de los caso s ^citados en este bando, que acudirán solícitos á los puntos in dicados en el mismo, á fin de cumplimentar los preceptos que la ley establece, y legalizar su situación como vecinos, domiciliados y transeúntes, evitando de este modo los perjuicios que su incuria habría de producirles en su día, en el caso contrario.Madrid 21 de Noviembre de 1892.=El Marqués de Cubas

ADMINISTRACIÓN D E  JUSTICIA
Audiencias territoriales.

G R A N A D A
D. Antonio Espejo y  Valvérde, Licenciado en Derecho c iv il y canónico, cdmo auxíliar del Sr. D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo criminal y Secretario de Sala en  la de este territorio.Certifico que en causa que Se sigue en ésta Audiencia procedente del Juzgado del Campillo contra Pedro Claudio Luca AVilés y otro sobre hurto, se ha señalado por la Sala para la celebración del juicio oral el día 29 del actual, á las doce de «u mañana, para cuyo acto han de comparecer á prestar declaración los testigos Doroteo López Mariña, José Gerese y  José López Hurtado, cuyos actuales paraderos y domicilios * se ignoran, por lo que ha de verificarse su citación por me- " dio dé Ja Gaceta de Madrid, á fin de que llegando á Conocimiento de los mismos, puedan comparecer en el local de esta audiencia referido día y hora; bajo los apercibimientos que la ley señala si dejan de verificarlo.Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo la presente en Granada á 19 de Noviembre de 1892.== Antonio "Espejo. J—7727

A udiencias provincialos.
PASTRANA

Por providencia de este día del Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Eladio Arnáiz de la Bodega, y para cumplimentar una carta orden de la Superioridad, se cita al testigo José Ruiz García, guarda que ha sido en la dehesa de Algerga , término de Illana, cuyo actual paradero se ignora, para que en el día 30 del actual, y hora' dey las diez y media de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Guada- lajar», en que dará puncipio á las sesiones del juicio oral de 3a causa que se sigue contra Tomás Fernández, vecino de Legasust, por hurto; apercibiéndole'que de no Verificarlo in currirá en la responsabilidad establecida por la ley.Pastrana 19 de Noviembre de I892.=Y .<Í B.°=Eladio Ar- m áiz.=E l actuario, Cirilo Librero. j —7704
j i u s g & d o S  d e p r l i i í e r n i n s t É i n c i a .

ALCANÍQES
D. Félix Arrámz Manailla, Juez de instrucción d é la  villa  y  partido de A lcam iees/
Por la presente se cita,, Mamá y emplaza á Pedro Dañas, vecino de Bo?a, que se dice se  ausentó de^su casa hará un mes y marchó coa dirección á Andalucía, casado con Rafaela Gallego, cuyas dem'as «ircunatancias se ignoran, para que dentro del término de J iez días, á contar desde- la inserción de la presente en la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración como testigo en ha causa que se instruye sobre in cendio en el monte de Ja comunidad de referido pueblo de Boya el 23 de Agosto último; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Aie&ñices á 15 de Nóvwm&$‘& de' 1892.=Félix  Arránz Mansilla.sj.Federico M. Manzano, J—7613

ALCÁNTARA
D. Juan Moreno Izqmer¿°» Juez de instrucción de esta yula y  su partido y Licenciado Facultad de Filosofía y  Letras.
Por la presente, que se insertará en Ja G aceta  de Madrid y BQlgiyfy ofiexal fie esta provincia, ruego y encargo á todas

las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la  busca de los efectos que al final se anotan, los cuáles fueron Robados en la noche del 25 de Octubre último de la casa comercio de D. Manuel González Fonseca, vecino de Mata de Alcántara, y caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia.Dada en Alcántara á 14 de Noviembre de 1892.= Juan Móréno Izquierdo.=Pór niandádo de S. S., Vicente Solano 
Infante.

Hola de los géneros y efectos que se dicen rolados.
Cuatro mantas de lana negra con listas blancas en ambos extremos longitudinales, de las llamadas Berrendos.Dos ídem id. blancas con listas negras en id.Una pieza de merioete negro de algodón, doblado, de 52 metros y una vara de ancho.Una ídem empezada, recio, asargado, áe igual anchura que el anterior.Una ídem empezada," arrasado liso, de vara y cuarta de ancho.Una de tela blanca de algodón con la inscripción Manola en letras azules y de 20 metros de longitud.Una de tartán, doblado, de lana á cuadros encarnados y negros, empezada.Una ídem id. de cuadros azules y negros id.Treinta docenas de pañuelos para la cabeza de los llamados de cinco cuartas, entre los cuales los hay blancos con cenefa encarnada, oscuros con cenefas de colores, encarnados con blanco y negros asargados con cenefa blanca.Cinco ídem de la mano de 75 centímetros, cuatro de cuadros azules y ¿a color y uno de lienzo del fabricante Aróla.Seis ídém pequeños para niña, blancos con cenefa de colores.Una paca de algodón azul para medias, 13 libras en madejas pequeñas.Una ídem crudo dél núm. 6 ,13 libras y cuarto en madejas de cuarterón próximamente.Doce pañuelos de manta, nueve cuartas, de cuadros azules oscuros color café, cuadros encarnados y negros y azules y negros.Doce piezas empezadas de cretona pata vestidos, cuatro cuartas de ancho, varios colores.Diez ídem id. id. encarnadas para colchas, del ancho anterior.Doce ídem id. de tela de blusas en varias colores.Cuatro ídem coco negro de segunda del fabricante Bel- trán, llevan un cordoncito blanco en uña orilla.Una ídem id. da muselina café,Una ídem id. de bombasí negro, tres cuartas y media de ancho.Una ídem id. id. blanco, dos pelos y vara de id.Una ídem id. de pelusa blanca cruzada.Una ídein pállaca para pantalón, cuadros oscuros, también empezadas.Una ídem pallaca, cuadros oscuros, id. id.Trescientas varas frisas retazadas de Pozóblarco en varios Colores.Trescientas ídem id. comunes de id. en id.Seis paquetes de hilo blanco y negro, madeja nudo.Séis ídem de algodón de varios números.Uña pié^á bsCocésa, empezada, cuadros vbtdés y bhéar- ñádos.Ciento cincuenta varas de cretona para camisas de varios dibujos claros.Doce fajas negras.Veinticinco libras de chocolate, fábrica Matías López, de todas erases y precios.Veinticinco varas cutí doblé ancho, ó sean ocho cuartas, con listas color plomo y encarnadas, y uno de los cabos man • chado á un extremo.Un cuarto dé arroba de cordelería.Doce madejas de cordelillo.Dos váT as de pana negra.Veinte ídem de sarga negra doblada, de cuatro cuartas de ancho, un resto ó retazo de frisa de varios colores.Diez docenas de navajas de varias clases; unas de cachas de asta, otras de madera, otras de nácar, y entre ellas, algunas de forma curva.Dos piezas de lienzo crudo de 26 pulgadas ancho, fabricante Basell y Compañía, de Barcelona.Una docena de tijeras pequeñas con anillas doradas.Otra del uso del comerciante.Veinte varas de lana rosan cuadros blancos y color robado.Utía dócena de pañuelos blancos asedados.Cuatro pañuelos de merino de algodón, diez cuartas, con fieco corto.Doce piezas de tiras bordadas.Media docena de pañuelos de merino negro de cinco cuartas de lado.Ocho varas de bayeta Antequera estampada, fondo encarnado y el estampado negro.' Unas tijeras largas, grabadas las letras Sa y Compañía, Málaga.Los géneros sus traídos antedichos van marcados, en cuanto son susceptibles de ello, con lápiz ó tinta, y las letras S. V. N. E. V. R. O. A. J . M. J —7612

a Nt e q u e r a
DI Réyñaldo Esponéra y Goinbau, J uez -de instrucción de éste partido.Por el presente sé Cita por término de diez días á las per * sónas que se crean dueñas de un mulo de cuatro años, castaño claro, pequeño de cuerpo, herrado en el lado izquierdo de la culata con el que se figura Z, y un albardón, un ropón, un mandil. una enjalma con átaharre, unas alforjas, tres mantas, unos zajones, dos cinchas, unos pantalones y un saco, cuyoB efectos se encuentran depositados en este Juzgado y  el mulo en poder de José García Hoyos, vecino de esta ciudad; para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á justificar el dominio y preexistencia de ellos y  recibirlos en depósito provisional; pues así lo he mandado en causa que se sigue sobre hurto de caballerías.Antequera 16 de* Noviembre de 1892.=Reynaldo Espone- ra* =  José López Tamay ó. J —r7614

ARENYS DE MAR
D. José Jiménez y Torres, Juez de instrucción del partido de Arenvs de Mar.Por el presente se cita y  llama á Jaime Colomer Soler y  Pedro Torres Salvat, vecinos que fueron de Arenys de Mar, y cuyo actual paradero se ignora, áfin  de que á las doce de ia mañana dei día SO y siguientes ¿el actual, señalado para ,

dar principio á las sesiones del juicio oral, en la causa sobre desórdenes públicos instruida por este Juzgado contra José Majo Catarineu y otro, comparezcan en el local de la Audiencia de Barcelona y ante la Sala de lo criminal. Sección 4.a de dicha Audiencia; bajó apercibimiento de incurrir si no lo verificaren en la multa de 5 á 50 pesetas.Dado en la villa de Arenys de Mar á 16 de Noviembre de 1892.=José Jiménes.=Por su mandado, Francisco M. de Rovira. J-—'7615
B ARQELONA-B ARCELONET A

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito de 3 a Barcelóneta de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Juan Ferrer Abunzabá, de cuarenta y dos años de edad, soltero, de estatura alta, moreno, cabello negro, vecino que era de San Martín de Provengáis, y cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del término de seis días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid , comparezca en la Audiencia de este J uzgado á fin de serle notificado el auto de prisión dictado contra el mismo por S. E. la Sala de lo criminal de esta Audiencia en la causa seguida contra el mismo por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su cele les sugiera averigüen el paradero de dicho procesado, y caso de ser habido, disponer su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.Dada en Barcelona á 15 de Noviembre de 1892 .= José Ig nacio Aragonés. =P or mandado de S. S. y por D. José Lich, Miguel S. Marino. J—7616
BELMONTE

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de Bel- monte y su partido.Por el presente se cita á Bonifacio García Cavero, vecino de Alconchel de la Estrella, para que comparezca ante la Audiencia provincial de Cuenca el día 3 de Diciembre del corriente ano, y hora de las nueve de su mañana, en que han de dar principio las sesiones del juicio oral en causa contra Jacinto Espejo y otro, sobre hurto de leña; previniéndole que de no verificarlo se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas.Dado en Belmonte á 19 de Noviembre de 1892. =  Gonzalo Cardenal.=E1 Secretario, José Muro. J—7729
BILBAO

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez instructor de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Aurelio Isusi y Eguía, hijo de Valentín y de Lucía, de diez v siete años de edad, natural de Ochandiano, y á Francisco Haro y Marzo, de diez y seis años de edad, hijo de Francisco é Isabel, natural de Vitoria, ambos domiciliados que fueron de esta villa, ignorándose su actual paradero, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria én la Gaceta de Madrid , comparezcan en este Juzgado ó se constituyan en la cárcel del partido á responder de los cargos que les resultan en causa que se Ies sigue sobre hurto; baj o apercimiento, en otro caso, de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de dichos individuos, si fueren habidos, á la expresada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 16 de Noviembre de 1892.=Juan José de Pelayo.=A nte mí, Licenciado Adolfo R. Arriaga.
Señas particulares de Aurelio Jsusi.

Estatura un metro 55 centímetros, peso 45 kilogramos, largo délas manos 17 centímetros y ocho de ancho, de los pies 24 de largo por nueve y medio de ancho, ojos y  pelo castaños y color del rostro moreno.
Señas particulares de Francisco Haro.

Estatura un metro 58 centímetros, peso 50 kilogramos, 18 centímetros largo de las manos y ocho de ancho, de los pies 24 de largo por nueve de ancho, ojos y pelo negro y color del rostro moreno. J—-7617
CAMPILLOS v

Por providencia del Sr. Juez de este partido, dictada con fecha de hoy en la causa que se sigue sobre disparo y lesiones que produjeron heridas á María Pastora Mora Durán, y  cuyo hecho tuvo lugar la mañana del 17 de Abril próximo pasado en el inmediato pueblo de Peñarrubia, se cita y llama al autor ó autores de dicho disparo para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta  d e M adrid; en la inteligencia que transcurrido dicho término sin haber, comparecido les parará el perjuicio que haya lugar.Campillos 15 de Noviembre de 1892. =  IPedro Govantes.. J —7618
CAZ ALLA iDE L A  SIERRA

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de este par tifio.Ruega á todas las Autoridades y encarga á los individuos de la policía judicial procedan á la busca de los efectos s iguientes, que fueron sustraídos la noche del ? 19 de Octubre último de la casa morada de Doña Cándida Irrizarri y  Caro, vecina de Constan tina.Trece ó 15 sábanas de hilo y  algodón, con las iniciales O.,L y A. I.Un mantel de hilo sin estrenar, con cenefa color rosa.Seis servilletas, también de hilo, con las mismas cenefas.Un mantón de lana con cuadros verdosos.Una manteleta merino negro, con encajes de abalorios.Una toalla adamascada, con huardilla ancha celeste.Un vestido merino negro, con delantal de seda sin ,estrenar.TJa vestido negro de cachemir.Un mantón capucha de merino negro.Un abrigo bayeta azul marino, con botones de azabache*Un abrigo de lana dulce, color café.Un pañuelo para él cuello^ color granate.Un tapete de camilla, de crochet.Una funda de sofá, también de crochet.Seis pares de medias.La tela de un colchón, con listas azules y blancas.Dos costales de cañamazo marcados con R; Y.Un vestido de lana.Un vestido de lino.
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Cuatro colchas, tres blancas y la otra con pajaritos color 
rosa.

Y  varias piezas de tela blanca en corte.
Y  si fueren habidas, las pongan á disposición de este Juz

gado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima adquisición.

Dado en Cazalla de la Sierra h 12 de Noviembre de 1892. 
=Benito López. = El Secretario, Eduardo Torres Carvajal.

J—7619
CORDOBA—ÍZQUERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri
to de la Iquierda de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á la persona á quien se le 
haya extraviado un fajo de billetes del Banco de España, que 
se dice fueron encontrados por Manuel Santa Cruz Torque- 
mada, el día 8 del corriente mes como á las cuatro de la tar
de próximamente, inmediato al Círculo de la Amistad, sito 
en la calle del Liceo de esta ciudad, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, plaza de la Compañía, núm. 7, á 
prestar declaración acerca de la pérdida referida; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Córdoba á 15 de Noviembre de 1892. =Manuel 
Serna Higuero.= El Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero. J—7620

DOLORES
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de este 

partido.
A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guadia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación 
hago saber que en este Juzgado y por actuación del que re
frenda, se continúa causa criminal por el delito de estafa 
contra José Baeza Pelegrín, de estatura un metro 660 milí
metros, peso 59 kilogramos, ojos pardos, color moreno, pelo 
castaño, barba ídem, boca y nariz regulares, hijo de Yicente 
y de María, casado con Dolores Sáez, de treinta y seis años 
de edad, jornalero, natural y vecino de Callosa de Segura, 
habitante en la calle de la Corte, núm. 19, con instrucción, 
en la que se ha acordado se cite, llame y emplace al referido 
procesado José Baeza Pelegrín p&ra que dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzgado á fin de ser empla
zado en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo 
hace en el plazo prefijado será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreg’o á ley.

Y  en su virtud he acordado expedir la presente requisito
ria por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X ÍII 
(Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y I 
agentes se preceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes a 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital. I

Y  p ara  que se persone  en el m ism o  á ser em p lazado  en j 
d ich a  causa, se le concede el té rm in o  de d iez  d ías , con tados i 
desde la inserc ión  de la  p resente  en el Boletín oficia!, de e sta  j  
p rov in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  aperc ib ido  qu e  de no v e r if i- l 
cario le  p a ra rá  el p er ju ic io  á que  hub iere  lu g a r  con  a rre g lo  á j  
la  ley por su  rebe ld ía . í

Dada en Dolores á 14 de Noviembre de 1892.—Ramón Ma- i 
zaira.=Por su mandado, Gregorio Romero. J—7574 !

FONSAGRADA j
D. Eduardo Yáñez Diez, Escribano del Juzgado de prime- 1 

ra instancia de Fonsagrada:
Certifico que en los autos de juicio declarativo def mayúf  \ 

cuantía, de que se hará mérito, se dictó la sentencia, cuyo en* I 
cabezudo y parte dispositiva dicen: I

«Sentencia.—En la villa de Fonsagrada á 15 de Octubre: f 
de 1892, habiendo visto yo D. Zoilo Rodríguez y Porrero, | 
Juez de primera instancia del partido, los presentes autos dé i 
juicio declarativo de mayor cuantía, sobre saneamiento de I 
gastos, danos y perjuicios, propuesto por D. Juan Antonio I 
Alvarez, Procurador de este Juzgado, representando á Don j 
Antonio Fernández Oarballo, labrador, mayor de treinta ] 
años, vecino-de Tonzón, distrito municipal dé Bal eirá y ju* j 
dicial de Fonsagrada, demandante y defendido por el Le- | 
trado D. José Fenández de la Yega, contra D. José Gayosó, } 
D. Jesús Fernández Boado, D. Manuel Yázquez Díaz, D. Do- I 
mingo López Díaz y su mujer Doña Dominga Prieto Regue- 1 
ra, D. Emilio y Doña Antonia Cordero Reguera, los tres úl- I 
timos como hijos y herederos de Doña Yicenta Reguera, la- \ 
bradores todos, mayores de edad y vecinos de la parroquia» I 
de.E s p e F e l a ^  en el citado distrito municipal, excepto el’ Don f  
Emilio, que se encuentra en ignorado paradero, y D. Pedro 5 
Martínez Cabanas; mayor también de edad, residiendo en el' f 
café de la Alhambra, de Madrid, como demandados; y de los f 
cuales, los Gayosop Yázquez Díaz y  los Cordero Réguera se ¡ 
encuentran en estado de Tebeldía*, el Fernández Boado allá- f 
nado, y los Martínez Cabanas, Domingo López y Dominga ¡j 
Prieto representados por el Procurador D. Castor de Aíra 1 
Barrera, y bajo la dirección sucesivamente de los Letrados j 
D. Ildefonso Fernández Pereiro y D. Manuel Becerra: !

Fallo que debo absolver y absuelvo áD; José Gay oso, sin f 
segundo apellido, D. Jesús~ Fernández Boado, D. Dom ngo i 
López y su mujer Dona Dominga Prieto Reguera, D. Pedro f 
Martínez Cabanas, D. Manuel Yázquez Díaz, Doña Antonia y | 
D. Emilio Cordero Reguera; de Ja demanda que contra los ¡ 
mismos formuló en el presente litigio D. Antonio Fernández j 
Oarballo, sin especial condenación de costas, y, una vez 
esta sentencia sea firme, álcese la retención y embargo que 
sobre los bienes de todas clases del D. Manuel Vázquez Díaz j  

fué decretada en este pleito' por providencia de 3 de Mayo 
próximo pasado.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.—Zoilo Rodrí
guez y Porrero.»

Y  paradnsertar eñ Ja G a c e t a  dé  M a d r id ,  á fin  de que sir
va de notificación en forma á los rebeldes, expidó el presente ; 
en F uensagrada á 13 de Octubre de 1892.=Edu arder Yáñez. !

485—P
GAUCIN

D. Félix Jiménez de la Plata; Caballero de la Real Orden 
de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este partido.

En virtud del presente se cita y  llama á Juan Cálvente y 
Juan Maclas, trabajadores que fueron en la línea férreá nn5 
construcción de Bobadilla á Algeciras, en término de Jime« 
ra dé Libar, euyaa demás circuostaacias y  paradero actual se 
ignoran, para que dentro del término de diez días que se les 
coneedéa, árcontar desde el en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c b t a  d e  M á d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue contra Francisco Morata Gómez por le* 
siones.

Dada en Gaucín áGO de Noviembre dé 1892. =Fé1ix Jimé- ¡ 
nez de la Plata.—Por su mandado, Prudencio de Molina. |

J—7597 ?

GIJÓN

D. Carlos Sánchez 0 ‘Mulrjan, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Gijón,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Menéndez y González, alias Coro, de veintisiete años 
de edad, casado, hijo de Ruperto y de María, pintor, natural 
y vecino de esta villa, que mide de estatura un metro 78 cen
tímetros, pesa 59 kilogramos, dimensiones de las manos 18 
centímetros de largo por nueve de ancho, de los pies 28 cen
tímetros, color de los ojos castaño, del pelo negro, y tiene 
una ligera cicatriz en la frente, encima de la ceja derecha, y 
es de color moreno, el cual hallándose procesado por lesiones 
y en libertad provisional, se ausentó para América, ignorán
dose su actual paradero, para que en el improrrogable tér- 
meno de diez días, contados desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
la práctica de una diligencia; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y lo demás que proceda.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del in
dicado sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á 
la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en Gijón á 14 de Noviembre de 1892.=Carlos Sán
chez 0 ‘Mur]yan.=Valentín Bara. J__7622

GRANADA—SALVADOR

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Godoy Valero, natural y vecino de esta ciu
dad, hijo de José y de Teresa, que habitó en la calle Portería 
de Santa Paula, núm. 3, soltero, sombrerero, y de veintinue
ve años de edad, cuyas señas son: estatura un metro 660 m i
límetros, peso 55 kilogramos, dimensión de las manos 17 
centímetros y 22 los pies, ojos melados, pelo castaño, cica
trices ninguna, y rostro moreno, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado, sito en el entresuelo de la Casa 
Ayuntamiento, á responder a los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre incendios; bajo apercibimiento 
de que sí no concurre ssrá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey y en su re
presentación la Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Aú- 
toridades, así civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, y 
habido que sea, lo conduzcan á la cárcel de Audiencia a dis
posición de este Juzgado.

Dada en Granada á 14 de Noviembre de 1892.== Juan Ro
dríguez. =Por mandado de S. S., José Prieto. J—7575

LA  CAROLINA

D. Diego Palacios Ponsibet, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de primera instancia de la misma y su parti
do, por usar de licencia el propietario.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en las diligencias que se siguen en este Juzgado 
para aprobar las operaciones particionales de los bienes que
dados al fallecimiento de D. Miguel Reche Galindo, se cita 
y emplaza á los herederos del mismo Doña Catalina Reche 
Galindoj sus hijos ó descendientes, para que en el término 
de ocho días* contados desde la* inserción déJ presente en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan a examinar dichas opera
ciones que se hallan expuestas en la Escribanía del actuario 
que refrenda.

Lo que se hace público por medio del presente, á fin de 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Dado en La Carolina á 18 de Octubre de 1892. =Diego Pa
lacios. =Por mandado de S. S., Yicente Gil.

870—X

MADRID-UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma.

Hago saber que en virtud de lo acordado en los autos se
guidos por el Banco Hipotecario de España contra el Exce
lentísimo Sr. U. Juan de Dios Bernuy y Coca, Marqués de 
Benamejí, se sacan á la venta en pública subasta, por los va
lores que se expresan, las siguientes fincas.

1.a Una suerte de tierra en término de Benamejí, llamada 
Cortijo Alto, de 21 fanegas de tierra, calma y pastos, que 
sale á subasta por 100 pesetas.

2.a Una huerta nombrada Foatezuela y una casa enclava
da en ella, término de la villa de Palenciana, de cabida de 
15 fanegas y nueve celemines, por 2.400 pesetas.

3.a Un molino aceitero nombrado de las Eras bajas, de 
la villa de Palenciana, núm. 2, que se halla aislado, forman
do por sí el grupo de caserío en las afueras de dicha villa, 
con todos sus pertenecidos, por 7.000 pesetas.

4.a Una suerte de tierra en el mismo término de Palen
ciana, pago del Islón, de 10 celemines y dos cuartillos, por 
140 pesetas. .y , ,>• :y

5 a Otra suerte de tierra en él mismo término y pago que 
la anterior, de ocho celemines y dos cuartillos, por 140 pe
setas.

6.a Otra suerte de tierra en el referido término y pago, de 
caber tres celemines, por 20 pesetas.

7.a Ofcra suerte de tierra en los citados términos, y pago 
de una fanega y seis celemines, por 140 pesetas,

8.a Otra suerte de tierra en el mismo término, de Palen
ciana, pago de Islón, de una fanega y seis celémines* por 
140 pesetas. .. ;

9.a Otra suerte de tierra en dicho término y pago, de dos 
fanegas, tres celemines y dos cuartillos, por 160 pesetas.

10. Otra suerte de tierra en el expresado término y pago, 
de una fanega, por 80 pesetas,. <  ̂ r

11. Otra suerte de tierra en el referido términp de Palen
ciana, pago de la Herradura, de tres fanegas, por 500 pe
setas.

12. Otra suerte de tierra en dicho término, pago de la 
Cueva de los Porqueros, de una fanega y dos celemines, por 
100 pesetas.

13. Otra suerté de tierra en el referido término, pago de 
los Villares, de cuatro celemines, por 50 pesetas.

14. Otra suerté de tierra en el propio término, pago de 
las Canteras, de nueve celemines y tres cuartillos, por 76 pe
setas.

15. Una suerte de olivar en el mismo término de Palen
ciana, pago del Islón, de dos avanzadas y 2\1, por 560 pe
setas. .

16. Otra suerte de olivar en dicho término, pago del Islón, 
de 13[16 avos dé aranzada, en 160 pesetas.

17. Otra suerte de olivar dicho término, pago de Juaa 
Gómez, de 13[10 avfis de a r a n z a d a ,  por 240 pesetas.

18. Otra suerte de olivar en eJ repetido término, al pago 
del Chaparral, de media aranzada, 260 pesetas.

19. Otra suerte de olivar en el inv81310 término, pago de 
Juan Gómez, de seis celemines, por 26i? pesetas.

20. Otra suerte de olivar en el expre>8ado término, pago 
del Islón, de una y cuarta aránzádas, por a 19 pesetas.

21. Otra suerte dé olivar en dicho' térmín al pago de Ja 
Bermeja, de media aranzada, por 260 pesetas.

22. Otra suerte de olivar en él término y pag*o que la an
terior, de 3[8 dé aranzada, por 80 pesetas.
T Otra suerte de olivar en el indicado término, pago del 
Islón, de cabida de 15x16 avos de aranzada, por 240 peseta#.

24. Otra suerte de olivar en el mismo término, pago de Ja 
Noreta, de dos aranzadas y 1[16 avos de otra, por 380 pe
setas. r

25. Otra suerte de olivar en el propio término, pago de 
los Lirios, de dos y media aranzadas, por 44 pesetas.

26. Otra Buerte de olivar en el referido término, al pago 
del cerro de los Granados, de dos aranzadas y 3r8, por 140 pe
setas.

27. Otra suerte de olivar en dicho término, pago de la 
Bermeja, de dos celemines y tres cuartillos, por 60 pesetas.

28. Otra suerte de olivar en el expresado término, al pago 
de Miraflores, de un celemín y dos cuartillos, por 140 pe
setas.

29. Otra suerte olivar en el mismo término, al pago Cue
va de Cachiel, de tres aranzadas y 3[8, por 320 pesetas.

30. Otra suerte de olivar en el citado término, al pagó dé 
la Herradura, de Una fanega y siete celemines, por 180 pe
setas.

31. Otra suerte de olivar en él referido término, pago de 
la Bermeja, de cabida de un cuarto de aranzada, por 40 fié- 
setas.

32. Otra suerte de olivar en el mismo término y sitio que
anterior, de caber seis celemines, por 40 pesetas.

33. Otra suerte de olivar en dicho término, págo de Bo
rrego, de media aranzada, por 140 pesetas.

34. Otra suerte de olivar en el expresado término, pagó 
de la Herradura, de un celemín y un cuartillo, por 20 pe
setas.

35. Otra suelte de olivar en el mismo término, pago del 
Cerro de los Granados, de tres aranzadas, por 100 pesetas.

36. Ofcra suerte de olivar en el expresado término, Cerro 
del Macho, de cabida de tres aranzadas y 5[8, por 920 pesetas.

37. Otra suerté dé olivar éh el indicado término, pagó del 
Islón, de dos fanegas y ocho celemines, por 200 pesetas.

38. Ofcra suerte de olivar en el mencionado término, pago 
Cerro de Raya, de 9(16 avos de aranzada, por 120 pesetas.

Para su remate* que será simultáneo en este Juzgado y en 
el de primera instancia de Lucena, se ha señalado el día 14 
de Diciembre próximo, á las dos de su tarde; y se advierte 
que no se admitirán posturas que no cubran las do3 terceras 
partes de las 16.020 pesetas valor de las fincas; que éstas se 
subastan juntas ó en un solo lote; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la expresada 
suma, sin cuyo requisito no serán admitidas sus proposicio
nes; que el pago del precio deberá verificarse por el compra
dor en efectivo, dentro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate, y que los títulos de propiedad de las 
fincas se hallan de manifiesto en la Escribanía, con los cua
les tendrán que conformarse los que se interesen en la licita
ción sin poder exigir otros.

Dadfr en Madrid á 15 de Noviembre de 1892.=Pablo Ma- 
roto.=El Escribano, Felipe González Bernabé.

X—866
MALAGíA—ALAMEDA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en 12 
del corriente mes en causa que por falsedad sigo contra Don 
José María Terraza, se cita á D. Joaquín Pérez Navarro, em
pleado que fué de la Administración de Contribuciones de 
esta capital, para que en el término de diez días, los cuales 
empezarán á correr y contarse desde el en que tenga lugar la 
inserción de la presente cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d é  M a d r id , se persone en la salá audien
cia de este Juzgado, sito en el edificio exconvento de San 
Agustín, situado en la calle del propio nombre, á prestar de
claración en la causa anteriormente expresada; advirtiéndole 
que, caso contrario, incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, se
gún lo dispuesto en el art. 175 de Ja ley de Enj uiciamiento 
criminal, sin perjuicio de ser procesado por denegación de 
auxilio.

Málaga 14 de Noviembre de 1892. ==E1 actuario, Antonio' 
González. J-7670

NOTICIAS OFICIALES

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias* 
Balance de situación en 30 de Junio de 1892.

Peseta».
ACTIVO ------------ -

Pertenencias mineras.  ...........................    &686.267‘82
Terrenos y edificios   v... *. ̂ . . , . : ...........  266.022*91
Material y mobiliario    .............................  369.752*47
Nüévas instalaciones  ...............y .L 865.244*40
Registros de minas.......................   *vV
Vapores Unión Bullera y Unióft"BulM+a nim72
Almacén general.................. ; ................. L1. , .
Existencias de carbones..  .......   823*36
Acciones      ................ , ̂ . . . .  L  800:000
Caja . . . . . . . . . . . . ...................................................1]-310‘55
Cuentas variás deudoras., . . -  --••••• 284.798*80

5.866.917*97

PASITO
Capital. ...... ..........................  5.500.000
Amortizaciones y reserva... .  * .....................  140.305*88
Efectos á pagar      • • • * *............   2.972*75
Cajas de socorros... . .  * -   * • • • * 22.206*39
Créditos dO'accionistas...* • . . . » . . .  • . . . . . . . . .  7.586*55
Cuentas varias acreedoras. .............   193.846*40

\ ' 5.866,917*97

Gijón 30 de Junio de 1892. =  El Jefe de la Contabilidad» 
C.Guisasola. X—S69
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Crédito Navarro
Con fecha 9 de Enero de este año expidió esta Sociedad, 

haio el número 17.771, y á nombre de Doña Evarista Lizárra- 
nja, vecina de Pamplona, un resguardo de depósito voluntario 
en metálico de pesetas 3.000, á interés de 4 por 100 anual, y a 
devolver el día 9 de Enero de 1893; y habiendo solicitado un 
duplicado del mismo, por habérsele extraviado, se anuncia al 
público por tercera vez, para que si alguno se cree con de
recho á reclamar lo verifique en el término de dos; meses, 
contados desde el 31 de Octubre último, y que vencerán en 
igual día del mes de Diciembre próximo; en la inteligencia 
que, transcurrido dicho tiempo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 20 de Noviembre de 1892.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—867

Banco Español Comercial.
*^€on  arreglo al art. 33 de, sus estatutos y á ím efectos, que 
determina el art. 46, la Dirección co evoca á los señores accio
n istas á junta general extraordinaria pera el día M de Di- 

' ciembre próximo, á las, nueve de la noche, en sus oficinas,

Madrid 19 de Noviembre de 1892.=11 Director,?. Diez,
X—86o

Beata inmobiliaria Madrileña.
En el sorteo celebrado el día 20 del corriente para la amor

tización de obligaciones del 5 por 100, emisión de 1.° de Ju
nio de 1889, han rebultado amortizadas las señaladas con los 
números 85, 171, 206, 230, 244 y 479.

Desde el día 1.° de Diciembre próximo podrán presentarse 
dichas obligaciones para su reembolso á la par, en casa de 
D. Guillermo Rolíand, Hijo, en Madrid.

También podrán presentarse al cobro desde el mismo día 
los cupones, vencimiento de 1.° de Diciembre de 1892, de las 
obligaciones de la expresada emisión.

Madrid 23 de Noviembre de 1892.=Por acuerdo del Con
seco de administración, el Vocal Secretario, Conde de Casa- 
Eguía, X—868

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del día 23 de Noviembre de 1892, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 22, Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 68*35 68*35-25-3.0
áplazo. 68*45 68*30-25

fin cor . fir. 
cambio m¿ 68‘275 

68*40-35 
fin próx. fir. 

cambio m. 68‘375 
pequeños. 69*55 68‘50-60^95-35-SO

68*40-70. 
69^20-30-25"

Mutpos,, series Gy R, delOOt/íOúpesefas; 69 0jO 69 0.(0
Mem id. al 4 por 400 exterior.... ..........< 73*85 73*25-30

pegúenos. - 73*65. 73*56-30-49-60-25 
73*35

Nuevos, series Gy Ĥ detOO y 200pesetas 74*50 »
Idem amortizabíe al 4 por 4 00.  .............  77*70 77*80

pequeños 78 0(9 78*35-78 0[#
78*30-60-10-50-55 

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886 ...... 4 06*45 4 06*45-40
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 ai 340.000    97 40 97*40
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

a! 5 por 400., números 4 al 450,000... 96 0[0 »
Idem id. íd. — Id. al 4.por 400, números

4 á 75.600________________      82*25. *
Acejonesdel Banco de España » 368*50
Idam íd*íd. cantidades pequeñas ...........  338*50 368*50
Acciones- de la Compañía arrendataria - 

de Tabacos f—Ac; iones al portador.., 4 32- 0;0: 4 32*5O
Ilemúd. íd* cantidades pequeñas . . . . . .  4 32*50 43250

Cam bios oficiales sobre p lagas del R eino.

DAÑO; BENEFICIO - DAÑO BENEFICIO

Albacete.. . . . .  030 »  Logroño  0*25 »
Aicoy... . . . . . .  0*20 »,■ Lorcai...  0*70 *>.
M c a n ie .. . . . .  0*25 » Lugo.................  0*30 »
Almería  0*25 * Málaga,  OSO *
A v i la . . . . . . . . .  0*25 » Murcia...............  0*25 »
B adajoz....... 0*30 » Orense...............  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar................  0*35 » Patencia  0*30 *
Bilbao..............  0*20 » Palma Mallor.1 0*25 *
-Burgos  0*80 » Pamplona.  0*25 »
Ciceros..  0-?0 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz*................ 0£2O » Keus   0*20 »
Cartag esa,.,. . .  0*20 ». Salamanca. . . .  0*25 *
Castellón...... OSO »  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eaL. ,  0*35̂  * Santander..... 0*20 »
Córdoba 0*30 » sta. Cruz Tfe.. 0*85 1*
C o r u f i a - 0*25 » SantiagOi.. . , . . .  0*20 »
Cuenca  0‘85 » Segovia  0*30 *
Ferroki.... . . .  • 0‘25 » Sevilla     , 0*20
Gerona. . . . . . . .  0*25 » Soria..   0*30 »
Gffóár..............  » Tarragona.... 0*28 »
Granada .   0*30 *  Tal .* la Reina. 0*70 »
Giíadalajara... 0*35 ». T e ru e l........ 0*30 »
H « o . . . . . . . . .. 0*38, » Toledo*.,  0*80 ».
Htíelva... . . . .  o*2>* * T q d e l a , , 6 »
Huesca;   0‘80 » Valencia....... o*so
Jaén....  0*80 » Valladolid.... .  0*25 » -
Jerez Frontera. 9‘So » Vifco..................  0*20
L e ó a .....^ .„ .. 0*30 » Vitoria  0*25 »

  0*204 Zamora..... . 0 30 » f
Ü á a m .  OH * Zaragoza...... 0>í9 *-•

B o lsa s e x tra n jera s .

París 22 dk NOVübmb» »  d» x1892

Í Deuda perpetua al * por 4 00 exterior.. .  á 6é'Q0;
Idem íd. íd. interior.   • • • • • • .• • . á ; .

Idem amortiza ble al f i  P^r too......  á
Idem íd: al 2 por 4 00 oxterior;.. . . . . . . .  a - »
Idem íd. al 8 por 400 ex'&Hor, . . . . . . . . .  á » -
Obligaciones ae Cuba... .   ̂ - .................á
«por 400. .....................................  á M t e r
.4 ^Spor 400   á 405*00
Consolidados ingleses   á 97 4 ¡2

Cámfc'tos oficiales sobre p la za s  
Futís, á la Vista, fv$m 0$) b̂bnefieie % papel, 4 6*25. i

O bservatorio de M ad rid .

Observacimes meteorológicas del día 23 de Noviembre de 1S92.

TEMPERATURA r 
ALTURA y htímedad del aire.

del....... -............................. .
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO 

üfl»A«í reducida - '
áO*yen HumedD- yacíase1 del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

«mañana*., 74 4*47 7*2 fí45 NNE.. Calma. Cubierto.
9 mañana.. 742*5* 9*4 8*4 NNtí.. Idem... ídem.

42 del día.. .  74 2*44 4 5-0 4 4 *7 N E ... Idem. Casi cu b.*
8 de la tarde 744*66 4 5*6 4i!0 NE.*. ídem... M. nuboso.
6,delatarde 742*12 *4*4 9*5 NE.... B.Mig. Nuboso.
0 de la noche 74266 | 44*6 9*7 N E ... Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  46 7
Idem mínima.......................................................      6*4

Diferencia.....................    — ......................  403
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*8
Idem íd. dentro de una? esfera de cristal  ........ ...........  42*0.

Diferencia. ............ ...... . . . . . . . . --------. . . . . . . .  49*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.          22'6
Idem mínima íd.......................................................................   5*4

Diferencia..........................................................................  47*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .................................................................. 445
Oscilación barométrica, íd. (milíYnetros).. ..........................   4*2
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................................... .............................  * 5‘7
Lluviâ  en las últimas veinticuatro horas (milímetros) . Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Penimuía á 
f e  nueve de la mañana, y m Francia é Italia á las siete, el 
día 23 de Noviembre de 1892.

Altura Tempera- Diree. 
barométrica tura Fuerza

á°° «nmdn, cién Estado Estado
LOCALIDADES y a! nivel “ áel «el

del mar en . cente»i- del cielo, dolamar.
milímetros, malos, viento, viento.

S.Sebastián. 768*7 46*0 N O ... Brisa.. Cubierto, , Tranq.*
Bilbao.  769H 43*7 E.... . .  Calma.. Idem. Idem ,
Oviedo....... 76.9*3. 42*0 SO... Brisa.. Idem  »
Coruña (7 h.) 768*5 4 4*7 N . . . .  Id. lig.. Erumoso.. Tranq.4
Santiago.... 770*2 4f{0 S O ,.. Brisa,. Cubierto.. »
Orense......
Vigo.................. 769*8 43*6 S E ...  Calma.. ídem. Tranq.*

Opoxto...... » 45*2 S .  Idem... Idem Idem.
Lisboa (8 h.). 768*6 43 s N E .. .  B.a fie.. Idem Oleaje.
Badajoz  763*7 47;ü NE.*.Calma.. Despejado. »

5. Fern. (7 h.)
Sevilla.  769*3 44;6 N O .,. Brisa. Nuboso  >»
&§&8ga..... 769‘2 4 7*0 O [Calma., Idem... . .  . Tranq.*
Granada  768*4 40*4 E . . . . .  Idem.. Idem ..... »

Alicante,.... 768*5 47*6 SE. . .  Idem.., Idem.,.. . . .  Rizada.
Murcia   767*6 43*6 SO..,. ídem.. Cubierto. . »
Valencia...... » 4-3*6■ NO..., Idem,. Nuboso.... »
Palmas.. . . . .  768*4 46*4 N., . . .  » Idem.... ,  Tranq.1
Barcelona^.. 768*4 4 4*4 NO..., Calma., Cubierto, . ídem.

Teruel   770*5 7*0 O .,. . .  ídem... Nebuloso.. »
Zaragoza.... 768 0 8*5 N O .., B.* fío Cubierto. . »
S o r i a . . . ... 769*5 8*5 SO.... Calma. Despejado »
Burgos  770*3 8*0 N E .. .  Idem... N u b e s . . *
L eó n ........
STalladolid... 770*5 44*0 SO... .  Brisa., Cubierto. . »
Salamanca... 770 2 42'4 SO.,.. Idem... Id em ...... »
Segovia... . .  779*7 9V6 SE. . .  Id; lig.. Nebuloso.. »

^adridv;... .  770*7 9ri NNE.. Calma. Cubierto.. 1»
iscorial.. . . .  769‘3 40*6 N O .,. Idem.. Nuboso.... *
hudad Real. 770*6 44«6 E ...... Idem,... Cubierto. . »
Albacete.... 769*9 9‘5 O ... . .  Brisa... Nubes...«. »
Hrís...  76.9*4 2*2 N E ... Id,lig,. Cubierto.. »
jris-N ez.... 788*9 » E . . . . Brisa.. Brumoso.. Tranq.1
31. Mathieu.. 765*5 4 0*0 E______Id. fte.. Idem... . . .  Picada .
[sla d*Aix... 766*0 4ft*o SE ,.., Brisa... Cubierto... Tranq.*1
ííarritz  » 46*6 » íd.fte.. Id em ...... Idem.
Jeraioüt... 768*6 2*3 N O .,. Calma.. Id em ...... »
Arpiñan.... 767*8 9*3? SO..,, Idem.. Idem.  *
Sicie   767!í> 42*4 N E.. .  ídem., ídem. Tranq.*
^iza,. ........  768*4- 8*3 E .. . , .  Idem.. Id em ,..,., Idem,

lo m a -,... . .  767*4 7*2 N Brisa., Idem   » :
^ápoles..... .  767*9 8*7 NNE, Calma.. Idem... . . .  »
5aiermo .
áalta.. . . . . .  765*4 48'7f E-.... B.a lig. Lluvioso.. »

Direccion general de Correos y  T elégrafos, j
Según lo & partea recibidos de las capitales h m ta k s  once | 

to la noche de ayer, ha llovido en Bilbao. j

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De los partes remitidos, por la Administración principal 

dé Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios délos ar
tículos de consumo en el. día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*59 pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas,el kilogramo.
Idem de ternera, áe 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas ei kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1*66 pesetas ei kilogramo.
Lomo, á 8 pesetas el kilogramo.
Jaretón, de 2 50é 4 pesetas el kilogramo.
Ban̂  de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo, 

f Judías, de O^O á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*604 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegete!, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0* 10 pesetas el kilogramo.
Oqk, á 0*7pesetas ebkilegramo.
Jafeón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatasr de 0*10 k  0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite-de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el dscalitro. 
Pfetoóleo, é O'iOposetiie ei l i t o  y  4 8 pesetas el decalitfo.

RESES DEGOLLADAS Número.

V a c a s . . . . . . . . . . ............... ................................... 212
Terneras. ...................................................   51
Cameros.   ......... *....................* ..  .................. 254
Cerdos.  .........      262
Lechales........................................................   »

T o ta l................   779

Bu peso en kilogramos................  79.674
___  i ___

Precios á los tablajeros.
Vaca,, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 161 k 1*62 pesetas el kilogramo.

Del par te remitido por la Administración principal de Qonsum 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en estsi 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo ........... . .Y ...............     1.244*65
Begovia.............. .............................. 1.952*10
Norte.. ............     6.285‘96
Bilbao.          ....................... ......... 1.058*58:•
Aragón,. c.». . . . . . .  . . . .  •* . . . . . . . . o .  6b7*34
Valencia. ...........................   3.725*17
Mediodía. ................      20.915*91
Ciudad Real. ........................................  3.404*25
Imperial  ...........................     1.041
A í ganda      1.490 76
Correos.       ............   12
Matadero de vacas................. ........ ................... 14.077*18
Idem de cerdos. ..............    9.000*40
Intervenciones  .......................      »

T o ta l ...............  64.875*30
Recaudado en igual fecha del ano anterior  55.708*78

Diferencia en este día de más................  9.166*52

Madrid 23 de Noviembre de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte d© este número de la Gaceta  la segun
da hoja del pliego 76, pliego 77 y primera hoja del 78 de
las sentencias del Consejo de Listado, correspondientes 
al tomo IV.

A N U N C I O S

Gula  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l ,
año do 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á. los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem  .........  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
ilb Lus*reclamaciones de ejemplares, de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de lou tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» < 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Juan* de la Cruz, con fesor.

Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas de Santa Ana 
(Guindalera).

ESPECTACULOS

RE)ATEO REAL.—A las ocho y media.—Función 24 de 
abono.—Turno 3.°-^RigohUo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—Función 43 
de abono.—Turno impar.—El zapatero y el Rey.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.-- 
Turno 1.°—Serie 2.a—La estrella de los salones.

TEATRO, DE LA ZARZUELA^A las ocho y media.— 
EntredMcalde y el Reyf

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—¡Al agua, 
patas!— El momguillo. —La Czarina.—Las campanadas.

TEATRO ESLAVA .—-A las ocho y media.—El africano.—  
La cencerrada.—El gran Capitán.—¡Pobres forasteros!

TEATRO DE NOVEDADES; — A las ocho y media.—  
Marina.—Música clásica.


